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EN EL EXPEDIENTE 122/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA PROMOVIDO POR EL C. LIZBETH DEL 
CARMEN ALEGRIA ESTRELLA, LA JUEZA MIXTO 
CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICINCO.-

VISTO el estado que guardan los presentes autos, en 
consecuencia, SE PROVEE:-

1).- Por lo anterior, y de una revisión realizada a los 
presentes autos se observa que se han realizado 
las gestiones pertinentes enviando oficios a diversas 
Dependencias e Instituciones las cuales han sido 
contestados en su totalidad, sin que hasta la presente 
fecha haya sido posible localizar algún nuevo domicilio 
donde pueda ser notificada la declarativa de divorcio a 
ENRIQUE MATEO HERNANDEZ, por lo cual, y para efecto 
de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el de 
acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha 
no se le ha podido notificar las actuaciones del presente 
juicio al antes mencionado, por ende, de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notifíquese a ENRIQUE MATEO HERNANDEZ 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a partir 
de la última publicación cuenta con el término de TRES 

días hábiles para que manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, apercibido que de no realizar manifestación 
alguna se proveerá conforme a derecho, asimismo, 
para que dentro del mismo término señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, con fundamento 
en los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado; insértese el proveído de fecha UNO 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, mismo que 
a la letra dice:

“…JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A UNO DE FEBRERO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO.-

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de LIZBETH DEL 
CARMEN ALEGRIA ESTRELLA, con domicilio para oír y 
recibir toda clase de notificaciones en la CALLE 8, SIN 
NÚMERO, ENTRE CALLE 21 Y 23, C.P. 24562, EJIDO 
BETHANIA, CAMPECHE; promoviendo en la vía Ordinaria 
Civil Juicio de Divorcio sin Expresión de Causa, en contra 
de ENRIQUE MATEO HERNÁNDEZ, quien puede ser 
notificado en la CALLE CONSTITUCIÓN, NÚMERO 89, 
DEPARTAMENTO 5, ENTRE CALLE ARTICULO 123 Y 
REFORMA AGRARIA, COLONIA MORELOS, PRIMERA 
SECCIÓN, C.P. 28218, DEL MUNICIPIO MANZANILLO, 
COLIMA, SE ANEXA CROQUIS; fundándose en lo 
que dispone el artículo 1 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; en consecuencia, SE 
PROVEE: -

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.-

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 122/23-2024/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
en base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.
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domésticas y al cuidado de los hijos, por ende, debido a 
que cuando los cónyuges, generalmente la mujer, emplea 
la mayor parte de su tiempo y esfuerzo al cuidado y 
labores del hogar, y en su caso emplea una doble jornada 
laboral al dedicarse a un empleo remunerado, así como 
de los hijos, con este trabajo contribuye económicamente 
y de manera importante a la acumulación de riqueza en 
el matrimonio, y con esto ayuda a que el otro cónyuge 
utilice los recursos económicos obtenidos con sus 
actividades, a la adquisición de bienes o al ahorro, así 
como, observándose de la documentación adjunta del 
escrito inicial de demanda que el matrimonio entre los 
CC. LIZBETH DEL CARMEN ALEGRIA ESTRELLA Y 
ENRIQUE MATEO HERNÁNDEZ, tuvo una duración de 
ocho años, teniendo la presunción que otorga a su favor el 
artículo 305 del Código Civil del Estado de Campeche, al 
solicitar la Fijación de Pensión Compensatoria, se decreta 
por concepto de pensión compensatoria provisional a favor 
de la C. LIZBETH DEL CARMEN ALEGRIA ESTRELLA 
el porcentaje del 10% (DIEZ POR CIENTO) del total de 
sus ingresos económicos y demás prestaciones de ley 
que devengue el C. ENRIQUE MATEO HERNÁNDEZ, 
haciéndole del conocimiento a ambas partes que en caso 
de controvertir lo relativo a la pensión compensatoria, 
se dejan a salvo sus derechos para que los tramiten en 
la vía y forma legal correspondiente, mediante un juicio 
autónomo.

Sírvase lo anterior, con los siguientes criterios federales 
que a la letra dice: 

INDEMNIZACIÓN AL CÓNYUGE DEDICADO 
PREPONDERANTEMENTE AL HOGAR, O AL 
CUIDADO DE LOS HIJOS. ELEMENTOS QUE DEBEN 
ATENDERSE PARA FIJAR SU PORCENTAJE. El artículo 
289 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, donde se 
otorga el derecho a cobrar tal indemnización (actualmente 
contenido en la fracción VI del artículo 267 del código 
citado), tiene como presupuesto el reconocimiento de 
un hecho notorio, consistente en que cuando uno de los 
cónyuges, generalmente la mujer, emplea la mayor parte 
de su tiempo y esfuerzos al cuidado y labores del hogar, 
y en su caso, de los hijos, con este trabajo contribuye 
económicamente y de manera importante a la acumulación 
de riqueza en el seno del matrimonio, aunque no se haga 
su conversión a dinero, y con esto coadyuva a que el otro 
consorte utilice los recursos económicos obtenidos con 
sus actividades, a la adquisición de bienes o al ahorro, 
pues de no haberse efectuado las labores no remuneradas 
indicadas, parte o todo ese dinero se habría tenido que 
destinar a pagar los servicios a terceras personas. Por 
esta razón, se determinó que los bienes y derechos 
obtenidos por un cónyuge durante el matrimonio, al ser 
producto del trabajo de marido y mujer, les pertenecen 
en común, en proporción a la actividad invertida para 
su adquisición, de modo que esa labor no remunerada 
puede estimarse equivalente hasta a la mitad del 
patrimonio acumulado. La disposición legal no precisa un 
porcentaje determinado e invariable para todos los casos, 
sino deja la decisión al arbitrio del juzgador, atendiendo 

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír y 
recibir notificaciones de conformidad con el ordinal 96 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 del 
Código Civil del Estado. -

4) Ahora bien, con fundamento en los artículos 278 
fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 
298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa.

5) Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a la C. LIZBETH DEL CARMEN 
ALEGRIA ESTRELLA con el C. ENRIQUE MATEO 
HERNÁNDEZ.-

6) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. LIZBETH DEL 
CARMEN ALEGRIA ESTRELLA Y ENRIQUE MATEO 
HERNÁNDEZ quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento; asimismo, 
ante lo manifestado por el promovente y toda vez que 
del acta de matrimonio adjunto a la solicitud se observa 
que el matrimonio de los divorciantes fue celebrado 
bajo el régimen de SOCIEDAD CONYUGAL acorde al 
numeral 210 del Código Civil vigente en el Estado, se 
declara disuelta la sociedad conyugal y en caso de que 
aparecieren bienes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en la vía y forma correspondiente, 
mediante juicio autónomo.

7) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso al 
C. ENRIQUE MATEO HERNÁNDEZ que la notificación 
de la presente declarativa, no es para efectos de 
inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que lo unía con la C. LIZBETH DEL CARMEN 
ALEGRIA ESTRELLA, en virtud que dicha disolución no 
está sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita.-

8) Ahora bien, tomando en consideración lo manifestado 
por la C. LIZBETH DEL CARMEN ALEGRIA ESTRELLA en 
su escrito inicial, en el que solicita pensión compensatoria; 
y atendiendo que la compensación económica, responde 
a una intención de resarcir el desequilibrio originado 
durante el matrimonio, cuando uno de los cónyuges se 
dedicó preponderantemente al desempeño de las labores 
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cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época .- Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725. -

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 

a las circunstancias probadas en cada caso, y sólo 
señala un tope máximo del cincuenta por ciento. Para su 
fijación, en principio, se deben considerar únicamente los 
bienes obtenidos con la combinación de las aportaciones 
y esfuerzos de los cónyuges, y no los que ya hubieran 
tenido al celebrarse el matrimonio; tampoco los recibidos 
por donación o herencia, etcétera. Para ponderar las 
labores del consorte, el juzgador debe verificar en 
autos, si el solicitante realizó la totalidad de las acciones 
necesarias para el cuidado del hogar o de los hijos, si 
fueron ejecutadas en forma personalísima, o si estuvo 
auxiliado por otras personas, verbigracia, si las labores 
materiales de limpieza, lavado, planchado, preparación 
de alimentos, etcétera, se llevaron a cabo totalmente 
por la persona, parcialmente, con la ayuda de alguien 
más, o cabalmente por terceros, y el cónyuge tuvo como 
única tarea, la programación, dirección y vigilancia de su 
ejecución, inclusive si el otro cónyuge contribuyó con esas 
actividades, ya que al trabajo ejecutado directamente por 
una persona, para ahorrar el costo de su mano de obra, por 
ejemplo, y aprovechar ese dinero para la satisfacción de 
otras necesidades del hogar y de los hijos; que administró 
cuidadosamente el dinero aportado por el otro cónyuge, 
mediante la adquisición exclusiva de lo necesario, sin 
hacer gastos superfluos y si esa labor se prolongó por 
tiempo considerable, su contribución no puede tener igual 
valor que la de otra persona que se auxilie de empleados 
y se dedique sólo a programar, dirigir y vigilar la ejecución 
de las actividades del hogar y la atención de los hijos, o 
de quien desempeñare esas funciones por poco tiempo. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 661/2008. 6 
de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: 
Leonel Castillo González. Secretaria: Ma. Luz Silva 
Santillán. Nota: Por ejecutoria de fecha 28 de abril de 
2010, la Primera Sala declaró inexistente la contradicción 
de tesis 36/2010 en que participó el presente criterio. 
Novena Época. Registro: 167914. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. XXIX, Febrero de 
2009. Materia(s): Civil. Tesis: I.4o.C.177 C . Página: 1892. 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como parte 
de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, 
en condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
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propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

Hágase saber al antes citado que dicha pensión 
compensatoria señalada con anterioridad, que en caso 
de no obtener un ingreso fijo, actualmente no podrá ser 
inferior a la cantidad de $373.39 (SON: TRESCIENTOS 
SETENTA Y TRES 39/100 M.N.) de manera quincenal 
para LIZBETH DEL CARMEN ALEGRIA ESTRELLA, lo 
anterior en razón al salario mínimo vigente en la tabla de 
la comisión nacional de salarios mínimos (CONASAMI) 
mismo que tiene un valor de $248.93 (SON: DOSCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS 93/100 M.N.) cantidad que 
tendrá un incremento automático mínimo equivalente al 
aumento porcentual del salario mínimo general diario 
vigente en la zona económica correspondiente al deudor, 
salvo que el deudor alimentario demuestre que sus 
ingresos no aumentaran en igual proporción.

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
compensatoria, con fundamento en el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, hágase saber ENRIQUE MATEO HERNÁNDEZ 
que al momento de su notificación, cuenta con el término 
de tres días siguientes contados a partir de la notificación 
del presente auto, para que empiece a realizar dichos 
depósitos, ante la Central de Consignaciones de este 
H. tribunal Superior de Justicia del Estado, sito en Casa 
de Justicia, por quincenas anticipadas, apercibiéndolo 
que en caso de no dar cumplimiento y de no acreditar 
o justificar el impedimento legal que tenga para cumplir 
con dicha determinación en el término concedido; queda 
expedito el derecho de LIZBETH DEL CARMEN ALEGRIA 
ESTRELLA, para asegurar los alimentos en términos del 
artículo 333 del Código Civil del Estado en Vigor, previo 
trámite legal correspondiente.-

9) No se decreta nada con relación a cust-odia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud de que en el presente matrimonio no 
se procrearon hijos.

10) De conformidad con el artículo 130 fracción IV ibídem 
y en atención a lo establecido en el numeral 288 BIS del 
Código Civil del Estado de Campeche en vigor, reformado; 
dese vista al C. ENRIQUE MATEO HERNÁNDEZ de la 
propuesta de convenio adjunto por la C. LIZBETH DEL 
CARMEN ALEGRIA ESTRELLA para que dentro del 
término de tres días hábiles manifieste su conformidad, 
pasado dicho termino, sin que exista convenio entre los 
cónyuges que acuerden las consecuencias jurídicas y 
efectos del divorcio o de no llegar a un acuerdo, de la 
interpretación del artículo 288 QUATER del referido 
Código Civil reformado, se dejan a salvo los derechos 
de las partes para que los hagan valer en la vía legal 

correspondiente.

11) En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento a 
los CC. LIZBETH DEL CARMEN ALEGRIA ESTRELLA 
Y ENRIQUE MATEO HERNÁNDEZ que de existir una 
solicitud de divorcio previa a la presente en términos de 
los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con 
el principio primero en tiempo, primero en derecho; por 
lo cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída.

12) Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. LIZBETH DEL CARMEN ALEGRIA 
ESTRELLA Y ENRIQUE MATEO HERNÁNDEZ es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que no se establecen obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino 
se ha limitado a declarar la existencia de una situación 
jurídica, por lo que en caso de inconformidad de alguna 
de las partes, tienen expedido su derecho para aportar 
los elementos probatorios que considere convenientes, 
en la vía y forma correspondiente.-

13) Derivado de lo anterior, y a efecto de dar cumplimiento 
a lo que establece el ordinal 124 del Código Civil en 
el Estado, es decir a efecto de girar oficio al Director 
del Registro del Estado Civil de Campeche, para la 
inscripción de divorcio, con fundamento en el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, requiérase a LIZBETH DEL CARMEN ALEGRIA 
ESTRELLA, para que en el término de tres días hábiles 
contados a partir del siguiente al que sea debidamente 
notificado, se sirva anexar el recibo de pago original 
correspondiente a la inscripción del divorcio, apercibido 
que de no hacerlo así se enviará el expediente al Archivo 
Judicial del Estado como asunto fenecido y la inscripción 
del divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad. 

14) Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se 
requiere a los CC. LIZBETH DEL CARMEN ALEGRIA 
ESTRELLA Y ENRIQUE MATEO HERNÁNDEZ para que 
dentro del término de tres días hábiles de conformidad 
con el artículo 130 fracción lV, manifiesten si en su caso, 
padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual o 
sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.

15) En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
por conducto de la actuaria de enlace interina, para 
que, en auxilio de las labores del juzgado notifique a la 
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18) De conformidad con el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción.

19) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

20) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.
gob.mx para que, en el apartado de servicios, opción 
Tribunal Virtual; puedan revisar listas de estrados, 
cedulas de estrados, entre otros servicios que ofrece 
dicho Tribunal a través de la página señalada.- 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.-

2).- Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. -

3).- Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 

C. LIZBETH DEL CARMEN ALEGRIA ESTRELLA en el 
domicilio señalado y admitido líneas arriba.-

16) Ahora bien, toda vez que el domicilio de la parte 
demandada se encuentra fuera de la jurisdicción de esta 
autoridad, de conformidad con el artículo 105 ibídem, 
remítase atento exhorto al JUEZ COMPETENTE DE 
LO FAMILIAR DEL ESTADO DE COLIMA, ubicado en 
la Av. Elías Zamora, sin número, Villa los Flamencos, 
Tapeixtles Centro, C.P. 28200, Manzanillo, Colima, 
para que en auxilio de las labores de este juzgado, 
comisione al actuario de su adscripción para que se sirva 
notificar la declarativa de divorcio a ENRIQUE MATEO 
HERNÁNDEZ en el domicilio ubicado en la CALLE 
CONSTITUCIÓN, NÚMERO 89, DEPARTAMENTO 5, 
ENTRE CALLE ARTICULO 123 Y REFORMA AGRARIA, 
COLONIA MORELOS, PRIMERA SECCIÓN, C.P. 28218, 
DEL MUNICIPIO MANZANILLO, COLIMA, SE ANEXA 
CROQUIS; con entrega de las copias simples de la 
solicitud del divorcio y documentación adjunta, exhibidas 
y debidamente cotejadas de sus originales. -

Por lo anterior, se previene a la parte demandada, para 
que señale domicilio en esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
a través de cédula que se fije en los Estrados de este 
juzgado, de conformidad con el artículo 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado de Campeche. 

Otorgándose al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA 
a efecto de que pueda acordar cualquier promoción de 
las partes, para la prosecución de dicho exhorto. Una vez 
que quede diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo 
a su lugar de origen con las inserciones necesarias para 
tales efectos. 

Se le concede a la autoridad exhortada un término de 20 
días hábiles para la diligenciación del presente Exhorto 
contados a partir de que sea acordado, de conformidad al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

Acúsese de recibido a esta autoridad del presente exhorto, 
mismo que puede ser a través del correo electrónico 
institucional jmixto@poderjudicialcampeche.gob.mx. 
Asimismo se habilitan días y horas inhábiles para el éxito 
de la notificación del presente auto, conforme al numeral 
54 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

Sírvase la Secretaria de Acuerdos Interina de este 
Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del mismo, 
de conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. -

17) En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto.
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EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica

PODER JUICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO PRIMERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

CIUDADANA: OLGA NOHEMI HERRERA CASTRO 
(demandada).

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 19/24-2025/J1MOFA-I, relativo 
al JUICIO ORAL DE REDUCCIÓN Y ESTABLECIMIENTO 
DE TEMPORALIDAD O DURACIÓN DE LA PENSIÓN 
COMPENSATORIA PROMOVIDO POR JAIME 
HUMBERTO CHÁVEZ SÁNCHEZ EN CONTRA DE 
OLGA NOHEMI HERRERA CASTRO, la jueza de este 
conocimiento, dictó un proveído que a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A SEIS DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTICINCO. 

ASUNTO: Téngase por presentado al Licenciado JAVIER 
JESÚS VALENCIA CANTO, asesor técnico de JAIME 
HUMBERTO CHÁVEZ SÁNCHEZ, con su memorial de 
cuenta por medio del cual solicita se ordene la notificación 
por edictos de la C. OLGA NOHEMI HERRERA CASTRO, 
toda vez que no se ha acreditado la existencia un 
domicilio físico, pese a las diligencias ya realizadas por 
esta autoridad, por lo que solicita se haga entrega de 
los oficios respectivos al periódico oficial del Estado de 
Campeche; atenta a su contenido la ciudadana JUEZA 
PROVEE: 

A.- Agréguese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
el artículo número 72 Fracción VI, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Campeche.  

B.- Atendiendo lo solicitado por el Licenciado JAVIER 
JESÚS VALENCIA CANTO, asesor técnico de JAIME 
HUMBERTO CHÁVEZ SÁNCHEZ en su memorial de 
cuenta, primeramente, se tiene que de una revisión 
minuciosa de los autos se advierte  que en el presente 
asunto se han realizado las gestiones pertinentes para 
indagar sobre el domicilio de OLGA NOHEMI HERRERA 
CASTRO, en el que se han girado oficios a diversas 
dependencias, instituciones, secretarías y empresas en el 

Estado, y hasta la presente no se ha encontrado domicilio 
alguno, por lo anterior, es pertinente citar la siguiente 
tesis jurisprudencial que textualmente dice:- 

 “EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse y 
no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia del 
domicilio de la parte reo, para que el allanamiento a juicio 
se efectúe por edictos, pues en todo caso, es indispensable 
demostrar que se llevaron a cabo gestiones para tratar 
de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe practicarse 
por medio de publicaciones en el periódico oficial, ya 
que esto retraería como consecuencia la ilegalidad del 
emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en revisión 214/93. 
Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 1993, Unanimidad 
de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: 
Rigoberto  F. González Torres. Octava Época Instancia 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”. 

En ese contexto legal, a fin de no violentar las garantías 
del actor a ejercer su derecho de acceso a la justicia y de 
la parte demandada a defenderse, se tiene por acreditada 
la ignorancia del domicilio de OLGA NOHEMI HERRERA 
CASTRO. - 

C.- En relación con lo señalado en el párrafo que 
antecede, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia de la hoy demandada, 
así como el de acceso a la justicia del promovente, por lo 
que hecha esta salvedad, NOTIFIQUESE Y EMPLÁCESE 
a OLGA NOHEMI HERRERA CASTRO, del proveído de 
admisión de la demanda de fecha diez de octubre del dos 
mil veinticuatro, publicándose el mismo por tres veces en 
un lapso de quince días en el Periódico Oficial del Estado, 
mismo proveído que a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A DIEZ DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

ASUNTO: Téngase por recibido el escrito de cuenta y 
documentación anexa al mismo de JAIME HUMBERTO 
CHÁVEZ SÁNCHEZ, señalando como domicilio para 
oír y recibir notificaciones el predio ubicado en la calle 
Vigésima Sexta, lote 1 y 3, entre las calles Séptima y 
Quinta de la Unidad Habitacional Siglo 21, de esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, designando como su 
asesor técnico al Licenciado JAVIER JESUS VALENCIA 
CANTO, con cédula profesional 7466809 y RFC. 
VACJ850113GE9, proporcionando el número telefónico 
9811310379 y el correo electrónico jjvc_18@hotmail.
com; promoviendo JUICIO ORAL DE REDUCCIÓN Y 
ESTABLECIMIENTO DE TEMPORALIDAD O DURACIÓN 
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DE LA PENSIÓN COMPENSATORIA en contra de OLGA 
NOHEMI HERRERA CASTRO, quien puede ser notificada 
y emplazada en el domicilio ubicado en calle Benito 
Juárez, número 8, entre las calles San Antonio y Justo 
Sierra Méndez, colonia Miguel Hidalgo, de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, Código Postal 
24094, (casa blanca de dos pisos con un portón negro); 
atenta a su contenido, la ciudadana JUEZA ACUERDA:

1.- Fórmese únicamente Expediente Original, en 
atención a la Circular No. 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, 
relativa al Acuerdo General Conjunto número 27/
PTSJ-CJCAM/21-2022 de los Plenos del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo 
de la Judicatura Local; márquese con el número 
19/24-2025/J1MOFA-I e ingrésese al Sistema de 
Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX).  
2.- Se admite el domicilio de JAIME HUMBERTO 
CHÁVEZ SÁNCHEZ, para oír y recibir notificaciones, 
siendo el predio ubicado en la calle Vigésima Sexta, 
lote 1 y 3, entre las calles Séptima y Quinta de la 
Unidad Habitacional Siglo 21, de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, de conformidad con el numeral 
96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
Se toma nota del número telefónico 9811310379 y 
del correo electrónico jjvc_18@hotmail.com, para ser 
tomados en consideración en su oportunidad, no obstante 
se hace la aclaración que las notificaciones del presente 
asunto se realizarán conforme a lo establecido en el 
Título Segundo Capitulo IV “DE LAS NOTIFICACIONES”, 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
3.- Asimismo se admite la designación del Licenciado 
JAVIER JESUS VALENCIA CANTO, con cédula 
profesional 7466809 y RFC. VACJ850113GE9, quien 
queda facultado para oír y recibir notificaciones, asistir a 
las audiencias y diligencias judiciales, imponerse de autos 
y en general, llevar a cabo todos los actos procesales 
necesarios para la defensa de los intereses de la persona 
que lo designa, de conformidad con el numeral 49 ”A” 
y “B” del Código de Procedimientos Civiles del Estado.  
De igual manera se les hace saber al asesor técnico, 
que es motivo de responsabilidad civil dejar en estado 
de indefensión a su asesorado, abandonando la defensa 
de sus intereses sin causa justificada, por lo cual, 
deberá de asistir puntualmente a todas las audiencias 
y diligencias en que sea necesaria su presencia. 
4.- De conformidad con lo preceptuado en los artículos 
1376 fracción I, 1378, 1387, 1388, 1389, y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, se admite el JUICIO ORAL DE REDUCCIÓN 
Y ESTABLECIMIENTO DE TEMPORALIDAD O 
DURACIÓN DE LA PENSIÓN COMPENSATORIA 
en contra de OLGA NOHEMI HERRERA CASTRO. 
5.- Dese la correspondiente intervención únicamente a la 
Fiscal de la Adscripción, no así al Auxiliar Jurídico de la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Sistema DIF Estatal, por no haber involucrados 
menores de edad en el presente asunto, de conformidad 
con lo preceptuado por el numeral 1378, penúltimo párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado de Campeche. -  

6.- Ahora bien respecto a las pruebas ofrecidas por 
JAIME HUMBERTO CHÁVEZ SÁNCHEZ, se tienen 
por presentadas y ofrecidas, las cuales se admitirán y 
perfeccionarán en la audiencia inicial, de conformidad 
con los numerales 1417 fracción III, 1421 y 1422 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.  
7.- De conformidad con el numeral 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador, adscrito a la central de actuarios, 
para que en auxilio a las labores de este juzgado, se 
sirva notificar al solicitante JAIME HUMBERTO CHÁVEZ 
SÁNCHEZ, en el predio ubicado en la calle Vigésima 
Sexta, lote 1 y 3, entre las calles Séptima y Quinta de 
la Unidad Habitacional Siglo 21, de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, por medio de su asesor técnico 
el Licenciado JAVIER JESUS VALENCIA CANTO.  
8.- Asimismo de conformidad con los artículos 1389 y 
1390 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
túrnese los autos al actuario diligenciador, adscrito a la 
central de actuarios, para que en auxilio a las labores 
de este juzgado, se sirva notificar y emplazar a la parte 
demandada OLGA NOHEMI HERRERA CASTRO, en el 
domicilio ubicado en calle Benito Juárez, número 8, entre 
las calles San Antonio y Justo Sierra Méndez, colonia 
Miguel Hidalgo, de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, Código Postal 24094, (casa blanca 
de dos pisos con un portón negro), se anexa fotografía a 
color de la fechada del predio; corriéndole traslado con 
copia de la demanda y de los documentos acompañados, 
para que dentro del plazo de tres días hábiles ocurra a 
producir su contestación ante este juzgado, haciéndole 
de su conocimiento que transcurrido el plazo fijado para 
contestar la demanda, sin que lo haga, se tendrá por 
contestada en sentido negativo, sin que medie petición de 
parte, asimismo el procedimiento se desarrollará a través 
de audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, las 
cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso, acorde a lo 
establecido en los numerales 1387 y 1392 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.  
Se requiere a OLGA NOHEMI HERRERA CASTRO, que 
deberá de señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad de San Francisco de Campeche, de igual 
forma si durante el procedimiento llegara a cambiar 
de domicilio para oír y recibir notificaciones, deberá 
informarlo a esta autoridad, para estar en aptitud de 
notificarle en el nuevo domicilio, en la inteligencia que 
de no dar cumplimiento a estos dos supuestos, todas 
las notificaciones aún las de carácter personal, se le 
hará a través de cédula de notificación que se fijará en 
los estrados de este Juzgado, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 97 del Código Procesal Civil del Estado. -  
9.- Se hace saber a los contendientes en el presente asunto, 
que de conformidad con el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, todas las peticiones de las partes 
deberán formularse oralmente durante las audiencias, 
salvo las que expresamente el citado Código en su título 
Vigésimo Segundo establece que deben efectuarse en 
forma escrita, (los que fijan la litis, los de desistimiento de 
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la demanda, de la instancia o de la pretensión procesal y 
en caso  de las pruebas a que se refiere  el numeral 1431 
Ibídem) por lo que cualquier otra promoción presentada 
por escrito diversa a las expresamente establecidas en la 
legislación aplicable serán proveídas, en su caso, en las 
audiencias que se lleven a cabo dentro del procedimiento, 
en términos del numeral 1401 citado líneas anteriores. -

10.- Por otro lado, con fundamento en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en concordancia con lo establecido en los artículos 
1470, 1471 y 1472 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que en este Honorable Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, se encuentra a su disposición el “Centro 
de Justicia Alternativa” donde se podrán solucionar sus 
conflictos legales haciendo uso de mecanismos alternos 
y se les atenderá en forma gratuita proporcionándoles 
la información necesaria para resolver sus conflictos 
utilizando los medios alternos de solución de 
controversias, quedando a su disposición la atención en 
línea a través del número telefónico (981) 81 30664, Ext. 
1166, y correo electrónico cjacampeche@hotmail.com, 
de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00 horas.  
11.- Asimismo se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.gob.
mx., en el apartado de TRIBUNAL VIRTUAL, y la opción 
de ESTRADO ELECTRÓNICO para efecto de revisar las 
cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto. 
12.- En atención al oficio número 3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023 de fecha veinticuatro de enero 
de dos mil veintitrés, se le hace saber a las partes 
que se habilita el espacio situado a un costado de la 
Unidad de Atención Ciudadana del Poder Judicial del 
Estado, denominado “Área de apoyo a personas con 
discapacidad” para la atención y en su caso, recepción 
de escritos que las personas usuarias con discapacidad 
pretendan presentar ante los Juzgados de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado; de 
igual forma, se habilitará la sala de audiencias ubicada 
frente a la Dirección de Servicios Generales del Poder 
Judicial del Estado, para el desahogo de diligencias en 
las que deban intervenir personas usuarias con alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial. Lo 
anterior, con la finalidad de establecer medidas de 
inclusión para garantizar que toda persona tenga igualdad 
de oportunidades y derecho a la no discriminación.  
En virtud de lo antes señalado, se requiere a las partes para 
que dentro del término de tres días hábiles de conformidad 
con el artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se sirvan informar a esta autoridad si 
padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual o 
sensorial, para efecto de que esta juzgadora realice los 
trámites administrativos correspondientes, para hacer 
uso de los espacios referidos en el párrafo que antecede. 
13.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere  que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia”. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
JUDICIAL ELIZABETH DEL CARMEN GÓMEZ URIBE, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LA LICENCIADA LAURA JACQUELIN HERNÁNDEZ 
SALAZAR, SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

D.- Se le hace saber a OLGA NOHEMI HERRERA 
CASTRO, que cuenta con el término de treinta días hábiles, 
contados a partir de la última publicación, para que ocurra 
a producir su contestación ante este juzgado, haciéndole 
de su conocimiento que transcurrido el plazo fijado para 
contestar la demanda, sin que lo haga, se tendrá por 
contestada en sentido negativo, sin que medie petición de 
parte, asimismo el procedimiento se desarrollará a través 
de audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, las 
cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso, acorde a lo 
establecido en los numerales 1387 y 1392 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, por lo que, una vez 
transcurrido el termino aquí concedido y de no hacer 
manifestación alguna al respecto, se proveerá conforme 
a derecho corresponda. 

E.- Asimismo, se requiere a OLGA NOHEMI HERRERA 
CASTRO, que en el mismo término concedido en el 
inciso que antecede señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital de San Francisco 
de Campeche, Campeche, apercibida que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le realizarán por medio de cédula 
de notificación que se fijará en los estrados de este 
juzgado, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. - 

F.- Por lo anterior de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese 
atento oficio al Director del Periódico Oficial del Estado, 
con domicilio ubicado en la Calle 10, con esquina Mariano 
Escobedo, Barrio San Francisco, de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche,  adjuntando las 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
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cédulas de notificación que se publicaran por medio del 
periódico oficial, debiendo la Actuaria de Enlace Adscrita 
a este Juzgado resguardar en el disco compacto el 
archivo electrónico de este acuerdo, para efecto de que 
pueda ser notificada y emplazada a juicio OLGA NOHEMI 
HERRERA CASTRO, publicándose el mismo por tres 
veces en el lapso de quince días en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. - 

En relación con lo anterior, de conformidad con los 
ordinales 54 y 111 del Código Procesal Civil del Estado, 
túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que, en auxilio de las labores del juzgado, 
diligencie el oficio y documentación adjunta dirigido al 
Director del Periódico Oficial del Estado. 

G.- Por último se hace del conocimiento a la parte 
accionante que podrá ingresar a la página oficial del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx., en el apartado 
de TRIBUNAL VIRTUAL, y la opción de ESTRADO 
ELECTRÓNICO para efecto de revisar las cédulas de 
estrados que se fijen en el presente asunto y así poder 
visualizar el estado en que se encuentra el trámite, por lo 
que se le exhorta para que haga uso de la misma. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA SOFÍA GUADALUPE VERA 
PÉREZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MI LA LICENCIADA LAURA JACQUELIN HERNÁNDEZ 
SALAZAR, SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.- Conste.

Lo que notifico a la ciudadana OLGA NOHEMI HERRERA 
CASTRO, parte demandada, mediante periódico oficial 
del estado, por tres veces en el espacio de quince días, 
de conformidad con el artículo 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

LICENCIADO JORGE LUIS LÓPEZ MAY. ACTUARIO 
INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 524/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 3425

C. LORENA GUADALUPE CHAN MORALES

Domicilio: Domicilio: calle 10, con esquina Mariano 

Escobedo del Barrio de San Francisco.

EN EL EXPEDIENTE 524/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR ROMAN ALEJANDRO ITZA 
COLLI, LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A NUEVE DE ABRIL DEL 
DOS MIL VEINTICINCO.  -

Visto: 1) El oficio SEGOB/DRPPyC/CAMP/1075/2025 
remitido por el LIC. JOSE ROMAN GUERRERO TEJERO, 
Subdirector por ausencia del Director del Registro Publico 
de la Propiedad y de Comercio del Estado de Campeche 
con el cual informa que no se encontró domicilio de 
LORENA GUADALUPE CHAN MORALES, SE PROVEE: 

1).- Acumulese a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
el artículo 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

2).- Ahora bien, dado que de autos se advierte que 
ya se cuenta con las informaciones de las diversas 
dependencias, de las cuales se observa que no ha sido 
posible localizar un nuevo domicilio donde pueda ser 
notificada la C. LORENA GUADALUPE CHAN MORALES 
y para efecto de no retrasar el presente asunto y no 
vulnerar su derecho de audiencia, así como el de acceso 
a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha no 
se le ha podido notificar la declarativa de disolución del 
vínculo matrimonial, por ende, de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notifíquese a la C. LORENA GUADALUPE CHAN 
MORALES el presente acuerdo así como el de fecha 
veinticuatro de enero de dos mil veinticinco por medio 
de edictos, publicándose por tres veces en el lapso de 
quince días en el periódico oficial del Estado, para que 
dentro del término de quince días hábiles, contados desde 
la última publicación, manifieste lo que a sus derechos 
considere pertinente, de no realizar manifestación alguna 
se proveerá lo que a derecho corresponda, a; el proveído 
de fecha veinticuatro de enero de dos mil veinticinco, 
a la letra dice: -

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICUATRO DE 
ENERO DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTO: El escrito y documentación adjunta del C. ROMÁN 
ALEJANDRO ITZA COLLÍ, mediante el cual solicita el 
Divorcio Sin Expresión de Causa, y de manera sustancial 
señala los siguientes puntos: 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
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unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, 
con la consecuente armonía entre los integrantes 
del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA LA 
DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL que une al 
C. ROMÁN ALEJANDRO ITZA COLLÍ con la C. LORENA 
GUADALUPE CHAN MORALES. 

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
una al C. ROMÁN ALEJANDRO ITZA COLLÍ con la C. 
LORENA GUADALUPE CHAN MORALES, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento, en términos del artículo 306 del Código Civil 
en el Estado. 

b).- Toda vez que del acta de matrimonio adjunto 
a la solicitud se observa que el matrimonio de los 
divorciantes fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, por lo cual se disuelve la misma y esta 
autoridad no declara nada respecto a bienes en común, 
quedando a salvo los derechos de ambas partes para 
realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente. 

7).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo su derecho para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuenten con los elementos probatorios 
que considere convenientes, toda vez que del análisis 
de la solicitud y de los documentos adjuntos, no se 
cuentan elementos probatorios suficientes para decretar 
lo concerniente a una pensión compensatoria provisional; 
en tal virtud, siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la separación o divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA, LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BASICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO, Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación reciproca de proporcionarse todos los medios 

A) Con domicilio para oír y recibir notificaciones en el 
predio ubicado en la AV. 2000, Mz K, Lt 3, Departamento 
6, Fracciorama 2000, entre Calle Escarcha y Chubasco, 
C.P. 24090, de esta Ciudad, Capital. -

B) Designado como Asesora Técnica a la Licenciada en 
Derecho ITZEL GUADALUPE RODRÍGUEZ VEGA, con 
cédula profesional 11653858, RFC. ROVI-951213-PY6, 
número telefónico 9811710438 y correo electrónico ryc_
despacho09@gmail.com. -

C).- Solicita la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que lo une con la C. LORENA 
GUADALUPE CHAN MORALES, con domicilio ubicado 
en el predio ubicado en el Callejón Panamá, Número 7, 
Colonia Santa Ana, entre Calle Ecuador y Panamá, C.P. 
24050, de esta Ciudad Capital, en consecuencia, SE 
PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 524/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local. 

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado; asimismo, el número telefónico y 
correo electrónico. -

4).- De igual forma, se admite la designación de la 
Licenciada en Derecho ITZEL GUADALUPE RODRÍGUEZ 
VEGA, como Asesora Técnica del promovente para oír y 
recibir notificaciones, asistir a las audiencias y diligencias 
judiciales, imponerse de autos y, en general, llevar a cabo 
todos los actos procesales necesarios para la defensa de 
los intereses de la persona que la designa, lo anterior de 
conformidad con el numeral 49 ”A” y “B” del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado. -

5).- En cuanto a la solicitud del C. ROMÁN ALEJANDRO 
ITZA COLLÍ, respecto a la disolución del vínculo 
matrimonial que lo une con la C. LORENA GUADALUPE 
CHAN MORALES, con fundamento en los artículos 278 
fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 
298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de Divorcio Sin Expresión de Causa. 

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
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y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica que 
en última instancia incida en su capacidad para hacerse 
de los medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida 
adecuado. Por tanto, podemos concluir que la imposición 
de una pensión compensatoria en estos casos no se 
constriñe sencillamente a un deber de ayuda mutua, sino 
que además tiene como objetivo compensar al cónyuge 
que durante el matrimonio se vio imposibilitado para 
hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a si misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldivar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de Garcia Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena Diadente José Ramón Cossio Diaz, quien 
reservo su derecho para formular voto particular Ponente 
Arturo Zaldivar Lelo de Larrea Secretario Javier Mijangos 
y González. Epoca Décima Epoca Registro 2007968 
Instancia Primera Sala Tipo de Tesis Aislada Fuente: 
Gaceta del Semanano Judicial de la Federación Libro 
12 Noviembre de 2014. Tomo Materiacs) Crot-Tesis ta 
CCCLXXXVII/2014 (108) Página 725. -

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos sujetos a controversia y demostración por las 
partes lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio sin expresión de causa de 
fácil acceso y sencillez procesal. 

8).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento al 
C. ROMÁN ALEJANDRO ITZA COLLÍ y a la C. LORENA 
GUADALUPE CHAN MORALES, que de existir una 
solicitud de divorcio previa a la presente en términos de 
los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con 
el principio primero en tiempo, primero en derecho; por 
lo cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída. 

9).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial del C. ROMÁN ALEJANDRO ITZA COLLÍ 
con la C. LORENA GUADALUPE CHAN MORALES, 
es de tipo declarativa, por tanto no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa. -

10).- No se decreta nada con relación a custodia y 
convivencias de menores de edad, en virtud de que en el 
presente matrimonio no se procrearon hijos. -

11).- Ahora bien, hágase del conocimiento al solicitante, 
que a efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir, realizar 
la inscripción de divorcio, deberá exhibir en el término de 
tres días hábiles el pago del derecho, mismo pago que 
deberá realizarse en el lugar de registro del matrimonio, 
apercibido que de no hacerlo así, la inscripción del 
divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad y 
de no existir promoción alguna pendiente por acordar, se 
enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado como 
asunto fenecido. 

12).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción. 

13).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
numeral 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a: -

C. ROMÁN ALEJANDRO ITZA COLLÍ, a través de 
su Asesora Técnica la Licenciada en Derecho ITZEL 
GUADALUPE RODRÍGUEZ VEGA, con domicilio 
ubicado en el predio ubicado en la AV. 2000, Mz K, Lt 
3, Departamento 6, Fracciorama 2000, entre Calle 
Escarcha y Chubasco, C.P. 24090, de esta Ciudad, 
Capital. C. LORENA GUADALUPE CHAN MORALES, 
en el domicilio ubicado en el predio ubicado en el 
Callejón Panamá, Número 7, Colonia Santa Ana, entre 
Calle Ecuador y Panamá, C.P. 24050, de esta Ciudad 
Capital, (haciéndole entrega de la solicitud planteada y 
sus anexos). -

14).- En virtud de lo anterior y de conformidad con el 
artículo 54, del Código de Procedimientos Civiles del 
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Estado, se habilitan días y horas inhábiles al actuario 
diligenciador para que notifique el presente auto. -

15).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que 
dentro del término de tres días de conformidad con el 
numeral 130 fracción IV del Código Procesal Civil en 
el Estado, se sirvan informar de manera anticipada si 
padecen de alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, a fin de que el JUZGADO este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. 

16).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. 

17).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

3).- Asimismo para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 

en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. -

4).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el Disco Compacto que contiene el archivo 
electrónico de presente proveído. -

5).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 179/24-2025/JMCF-I

FOLIO:    3747

C.  MAURICIO RODRÍGUEZ EUAN

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 179/24-2025/JMCF-I RELATIVO AL 
DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA SOLICITADO 
POR GUADALUPE DEL CARMEN CHAN DZIB , LA JUEZ 
MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
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ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A SEIS DE MAYO DEL DOS 
MIL VEINTICINCO.

VISTO: 1).- El oficio PJ-TSJ-PRE-AGEXC-
UESOL-536/2025 suscrito por la M.D. ELSA MARÍA 
AGUILAR TORRES, SECRETARIA DE ESTUDIO 
Y CUENTA DEL JUZGADO EN FUNCIONES DE 
JEFA DE DEPARTAMENTO “A” UNIDAD DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE GESTIÓN DE EXHORTOS, 
SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, mediante el cual 
devuelven el exhorto 139/24-2025/JMCF-I, sin diligenciar, 
toda que no se adjuntó el recibo del pago de derechos 
correspondientes para la diligenciación del referido 
exhorto,  en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlense a los presentes autos el oficio de cuenta 
y exhorto, esto para que consten conforme a derecho, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.

2).- Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes enviando oficios a diversas dependencias 
e Instituciones las cuales han sido contestados en su 
totalidad, sin que hasta la presente fecha haya sido posible 
localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser notificado 
la declarativa de divorcio al C. MAURICIO RODRÍGUEZ 
EUAN, se tiene por acreditada la ignorancia del 
domicilio del antes citado por lo cual, y para efecto 
de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el de 
acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha 
no se le ha podido notificar las actuaciones del presente 
juicio a la antes mencionada, por ende, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese al C. MAURICIO RODRÍGUEZ 
EUAN,  este acuerdo por medio de edictos, publicándose 
el mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a partir 
de la última publicación cuenta con el término de quince 
días hábiles para que manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, respecto al proveído de fecha once de 
octubre de dos mil veinticuatro, apercibido que de no 
realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado; insértese el proveído 
de fecha once de octubre de dos mil veinticuatro, mismo 
que a la letra dice:

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A ONCE DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO.

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de GUADALUPE 
DEL CARMEN CHAN DZIB, con domicilio para oír y 
recibir toda clase de notificaciones en el predio ubicado 
en MANZANA 1 LOTE 8 ANDADOR LIRIO FLORES #4 
ENTRE LA CALLE FLAMBOYÁN Y PROLONGACIÓN 
LAS FLORES, COLONIA LAS FLORES, CP. 24097, DE 
ESTA CIUDAD, con correo electrónico romygua87@
gmail.com y número de teléfono  981 131 0566, 
designando como asesora técnica a la licenciada 
ROMYNA GUADALUPE FRANCO ESCALANTE, con 
cédula profesional 7640738,  solicitando el Divorcio sin 
Expresión de Causa, y proporciona domicilio de su aún 
cónyuge MAURICIO RODRIGUEZ EUAN, quien puede 
ser notificado en la CALLE PERU NUMERO 123, ENTRE 
JALISCO Y COAHUILA BARRIO DE SANTA ANAM, CP. 
24050, DE ESTA CIUDAD, COMO REFERENCIA CASA 
ANTIGUA GRANDE FRENTE A UN SIX DE NOMBRE LA 
HUERTA; fundándose en lo que dispone el artículo 1 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
en consecuencia, SE PROVEE:-

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 179/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
en base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír y 
recibir notificaciones de conformidad con el ordinal 96 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 del 
Código Civil del Estado.

4) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 
288, 288 BIS y QUATER, 298 fracción II y VI, 306 y 311 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa solicitado por 
GUADALUPE DEL CARMEN CHAN DZIB.

5) No se reconoce la personalidad como asesor técnico 
de la solicitante a la licenciada ROMYNA GUADALUPE 
FRANCO ESCALANTE, en virtud de no cumplir con 
lo requerido en el artículo 49 A y 49 B del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, toda vez que no 
señaló su R.F.C en la presente solicitud.

6) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a los CC. GUADALUPE DEL CARMEN CHAN DZIB con 
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MAURICIO RODRÍGUEZ EUAN.

7) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara la 
separación física y material de los CC. GUADALUPE DEL 
CARMEN CHAN DZIB Y MAURICIO RODRIGUEZ EUAN 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento; asimismo, ante lo manifestado 
por el solicitante y toda vez que del acta de matrimonio 
adjunto a la solicitud se observa que el matrimonio de los 
divorciantes fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL acorde al numeral 210 del Código Civil 
vigente en el Estado, se declara disuelta la sociedad 
conyugal y en caso de que aparecieren bienes, se dejan 
a salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía y 
forma correspondiente, mediante juicio autónomo.

8) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso al C. 
MAURICIO RODRÍGUEZ EUAN, que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial 
que lo unía con GUADALUPE DEL CARMEN CHAN 
DZIB, en virtud que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin expresión de causa evita.

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. MAURICIO RODRIGUEZ EUAN 
y GUADALUPE DEL CARMEN CHAN DZIB, es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa.

8) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo, esto 
derivado que la solicitante, refiere que tiene más de veinte 
años, que se encuentra separada de la contraparte; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuentan con los elementos probatorios 
suficientes para decretar lo concerniente a una pensión 
compensatoria provisional, y siendo la naturaleza y 
régimen jurídico de la pensión compensatoria y alimenticia 
diferentes, dado que la pensión alimenticia responde a un 
fundamento de necesidad siendo su esencia la pobreza 
económica y por el contrario la compensatoria está 
vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento es 
el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
Separación o Divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal:

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-
EQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte 
que, en el caso del matrimonio, la legislación civil o 
familiar en nuestro país establece una obligación de 
dar alimentos como parte de los deberes de solidaridad 
y asistencia mutuos. Así, en condiciones normales, la 
pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir las 
necesidades de la vida en común y establecer las bases 
para la consecución de los fines del matrimonio. Sin 
embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, 
dar lugar a una nueva que responde a presupuestos 
y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente 
ha recibido el nombre de “pensión compensatoria”, 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, se 
advierte que a diferencia de la obligación de alimentos 
con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, 
la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en 
un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio eco-nómico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.”
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Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

9) No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud de que en el presente matrimonio no 
se procrearon hijos. 

10) Se les hace saber a los CC. GUADALUPE DEL 
CARMEN CHAN DZIB Y MAURICIO RODRIGUEZ EUAN 
que de existir una solicitud de divorcio previa a la presente 
en términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe 
cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída.

11) Dado que la parte solicitante anexa el pago de 
derechos correspondiente, con fundamento en el artículo 
308 del Código Civil en el Estado, gírese atento oficio al 
Director del Registro del Estado Civil de Campeche para 
que realice las anotaciones correspondientes en el acta 
de matrimonio celebrado entre los CC. GUADALUPE 
DEL CARMEN CHAN DZIB Y MAURICIO RODRIGUEZ 
EUAN, registrado en la oficialía número 0013, Libro 
4, acta 00035, con fecha de inscripción 27/08/2002 en 
Champotón, Campeche; debiendo dicho funcionario 
publicar un extracto de esta resolución en las tablas 
destinadas para ello en un espacio de quince días, en 
cumplimiento a lo estipulado en los artículos 124, 125, 126 
y 308 del Código Civil en el Estado, para lo cual anéxese 
el recibo de pago correspondiente a la inscripción de 
divorcio, de conformidad con el numeral 142 del Código 
en comento, así como copias certificadas del acta de 
matrimonio, y la declarativa de divorcio.

12) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por conducto 
de la actuaria de enlace interina, para que, en auxilio 
de las labores del juzgado notifique a GUADALUPE 
DEL CARMEN CHAN DZIB en el domicilio ubicado en 
MANZANA 1, LOTE 8, ANDADOR LIRIO FLORES, #4 
ENTRE LA CALLE FLAMBOYÁN Y PROLONGACIÓN 
LAS FLORES, COLONIA LAS FLORES, CP. 24097 DE 
ESTA CIUDAD SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

Asimismo, se sirva notificar a MAURICIO RODRIGUEZ 
EUAN en el domicilio ubicado en la CALLE PERU, 
NÚMERO 123, ENTRE JALISCO Y COAHUILA BARRIO 

DE SANTA ANA, CP. 24050 DE ESTA CIUDAD SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, COMO REFERENCIA 
CASA ANTIGUA GRANDE FRENTE A UN SIX DE 
NOMBRE LA HUERTA, con entrega de las copias simples 
de la solicitud del divorcio y documentación adjunta, 
exhibidas y debidamente cotejadas de sus originales.

17) En términos del oficio número 3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a los CC. GUADALUPE 
DEL CARMEN CHAN DZIB Y MAURICIO RODRIGUEZ 
EUAN, para que dentro del término de tres días hábiles 
de conformidad con el artículo 130 fracción lV del Código 
Procesal Civil en el Estado, manifiesten si en su caso, 
padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual o 
sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.-

14) De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días y 
horas inhábiles al actuario diligenciador para que notifique 
el presente auto.

15) De conformidad con el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción.

16) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”

17) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
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JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE.”-

3).- Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

4).- Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
NUBIA ARELLI GUTIÉRREZ AVILA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO. 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 145/24-2025/JMCF-I

FOLIO:    3745

C. JORGE ALFREDO PASOS ALVAREZ

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 145/24-2025/JMCF-I RELATIVO AL 
DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA SOLICITADO 
POR LORENA GUADALUPE VALDEZ SÁNCHEZ, LA 
JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ 
UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE 
DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 

CAMPECHE, CAMPECHE, A SEIS DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTICINCO.

VISTO: Con el oficio EXH-3516, signado por el Maestro 
Yussif  Dionel Heredia Fritz, Secretario de Acuerdos del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán, con 
el que devuelve a este juzgado el exhorto número 91/24-
2025/JMCF-I, sin diligenciar, de los cuales se advierte 
que en la diligencia actuarial, realizada por la licenciada 
Landy Hernández Villamil, hizo constar que al constituirse 
al domicilio señalado en autos, le fue señalado por su 
informante que sí lo conoce que es su ex yerno, ya que se 
casó con su hija la C. Lorena Guadalupe Valdez Sánchez, 
que el C. JORGE ALFREDO PASOS ALVAREZ, vive en 
un cuarto independiente a ese predio y que en esos 
momentos no se encuentra, que se le puede localizar en 
las mañanas antes de las nueve, que no se lleva con ella 
y que no sabe donde trabaja, ni a que hora retorna a su 
predio después de sus labores y que es todo lo que puede 
informar, por lo que no le fue posible dar cumplimiento a lo 
ordenado por la autoridad exhortante; en consecuencia, 
SE PROVEE:

	 1).-Acumúlese a los presentes autos el 
oficio y documentación adjunta, para que obren como 
corresponda, conformidad con lo que establece el numeral 
72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

	 2).- Ahora bien, tomando en consideración lo 
manifestado por Secretario de Acuerdos del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Yucatán, y dado que se 
observa que ya se han realizado las gestiones pertinentes 
enviando oficios a diversas dependencias e Instituciones 
las cuales han sido contestados en su totalidad, sin que 
hasta la presente fecha haya sido posible localizar algún 
nuevo domicilio donde pueda ser notificada la declarativa 
de divorcio al C. JORGE ALFREDO PASOS ALVAREZ , se 
tiene por acreditada la ignorancia del domicilio del antes 
citado por lo cual, y para efecto de no vulnerar su derecho 
de audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente juicio al antes mencionado, 
por ende, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese al C. 
JORGE ALFREDO PASOS ALVAREZ, este acuerdo 
por medio de edictos, publicándose el mismo por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, haciéndole saber que a partir de la última 
publicación cuenta con el término de treinta días hábiles 
para que manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
respecto al proveído de fecha tres de octubre de dos mil 
veinticuatro, apercibido que de no realizar manifestación 
alguna se proveerá conforme a derecho, asimismo, 
para que dentro del mismo término señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, con fundamento 
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en los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado; insértese el proveído de fecha tres 
de octubre de dos mil veinticuatro, mismo que a la letra 
dice:

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRES DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO.

VISTO: El escrito y documentación adjunta de LORENA 
GUADALUPE VALDEZ SÁNCHEZ, mediante el cual 
señala que promueve en la vía Ordinaria Civil Juicio de 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, en contra de 
JORGE ALFREDO PASOS ÁLVAREZ; misma solicitud, a 
través de la cual, de manera sustancial, se detallan los 
siguientes puntos:

A) Señala  como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el predio marcado con el número 328, interior z69z, 
de la calle 10, entre las calles Callejón del Pitara y Bravo, 
C.P. 24040, Colonia y/o Barrio San Román, de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche.

B) Designando como su asesor técnico al licenciado 
ROBERTO PECH CU, con cédula profesional número 
5555668, y R.F.C. PECR771204HB2, con el mismo 
domicilio para oír y recibir notificaciones señalado en el 
párrafo que antecede.

Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial DE 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA que la une a 
JORGE ALFREDO PASOS ÁLVAREZ, quien puede ser 
notificado en el predio ubicado en la calle 4 sin número, 
entre las calles 9 y 11, Colonia Samula, C.P. 24090, 
de esta Ciudad de San Francisco de Campeche; en 
consecuencia, SE ACUERDA: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda de conformidad con 
el artículo 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche.

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 145/24-2025/JMCF-I e INGRÉSESE al control de 
SIGELEX en atención a la circular número 223/CJCAM/
SEJEC/21-2022, derivado del acuerdo general conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del 
Consejo de la Judicatura Local. 

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, así como los número de teléfonos y 
correos electrónicos proporcionados.

4).- Por otra parte, se admite la designación del licenciado 
ROBERTO PECH CU, como asesor técnico de la 
solicitante para oír y recibir notificaciones, asistir a las 

audiencias y diligencias judiciales, imponerse de autos 
y, en general, llevar a cabo todos los actos procesales 
necesarios para la defensa de los intereses de la persona 
que la designa, lo anterior de conformidad con el numeral 
49” A” y “B” del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado.

5).- En cuanto a la solicitud de LORENA GUADALUPE 
VALDEZ SÁNCHEZ, respecto a la disolución del vínculo 
matrimonial que la une con JORGE ALFREDO PASOS 
ÁLVAREZ, con fundamento en los artículos 278 fracción 
IV, 304 y 306 todos del Código Civil en el Estado se admite 
a trámite la petición de divorcio sin Expresión de Causa.- 
6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a LORENA 
GUADALUPE VALDEZ SÁNCHEZ Y JORGE ALFREDO 
PASOS ÁLVAREZ.

Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material 
que une a LORENA GUADALUPE VALDEZ SÁNCHEZ 
Y JORGE ALFREDO PASOS ÁLVAREZ , quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento, en términos del artículo 306 del Código Civil 
en el Estado.

7).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
JORGE ALFREDO PASOS ÁLVAREZ, que la notificación 
de la presente declarativa, no es para efectos de 
inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que lo une con  LORENA GUADALUPE 
VALDEZ SANCHEZ, en virtud que dicha disolución no 
está sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita.

Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se disuelve la sociedad conyugal, sin 
embargo, en caso de alguna controversia se dejan a 
salvo sus derechos para que los hagan valen en la vía y 
forma legal que corresponda mediante Juicio autónomo.

8).- Ahora bien, dado que LORENA GUADALUPE VALDEZ 
SÁNCHEZ, en su escrito solicita pensión  compensatoria 
y que del acta de matrimonio  se aprecia tiene 34 años 
de casada con JORGE ALFREDO PASOS ÁLVAREZ, es 
importante tener presente lo siguiente:
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a). - Que los acreedores alimentarios tienen a su favor 
la presunción de necesitar los alimentos, de conformidad 
con el artículo 305 del Código Civil del Estado;-

b).- Que en término de los numerales 4 y 5 de la 
Convención  de la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación de la Mujer, de conformidad con los cuales, 
atendiendo a  los derechos humanos, a la igualdad y a 
la no discriminación por razones de género, ante una 
situación de vulnerabilidad o desequilibrio entre las partes, 
derivado de los estereotipos o perjuicios de género, esto 
es, de situaciones de desventaja por condiciones de sexo 
o género, el órgano jurisdiccional tiene la obligación de 
impartir justicia con perspectiva de género, es decir debe 
juzgar considerando la situación de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad.-

Acorde a lo expuesto por la Primera Sala en la Tesis 1ª. 
XCICX/2014 (10ª), materia: Constitucional Libro 4, Marzo 
de 2014, Tomo I, pagina 524, cuto rubro y texto dicen:

“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD., TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GENERO. De 
los artículos 1º y 4º de la Constitución Política del los 
Estados Unidos Mexicanos, 2,6 y 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belem do 
Para, Brasil,  adoptada en la ciudad de Belem do Pará, 
el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de enero de 1999 y 1 y 16 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de Todas la Formas de Discriminación contra la mujer, 
adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre de 
1979, publicada en el señalado medio, de difusión oficial 
el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho humano de 
la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es 
interdependiente del derecho a la igualdad; primeramente, 
porque este último funge como presupuesto básico para el 
goce y ejercicio de otros derechos y porque los derechos 
humanos de género giran en torno a los principios de 
igualdad y no discriminación  por condiciones de sexo 
o género. Así, el reconocimiento de los derechos de la 
mujer a una vida libre de violencia y discriminación y de 
acceso a la justicia en condiciones de igualdad; exige 
que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan 
justicia con perspectiva de género, que constituye un 
método que pretende detectar y eliminar todas las 
barreras y obstáculos que discriminan a las personas con 
condiciones de sexo o género, es decir, implica juzgar 
considerando las situaciones de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. 
De ahí que el juez debe cuestionar los estereotipos 
preconcebidos en la legislación respecto de las funciones 
de uno u otro género, así como actuar con neutralidad 
en la aplicación de la norma jurídica en cada situación; 
toda vez que el Estado tiene el deber de velar porque 
en toda controversia jurisdiccional donde se advierta una 
situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad 

por razones de género, ésta sea tomada en cuenta a 
fin de visualizar claramente la problemática y garantizar 
el acceso a la justicia de forma efectiva e igualitaria.” 
c).- Que atendiendo a lo que disponen los artículos 
1º, 4º y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, debido a la desigualdad que sufren 
las mujeres y como una acción para lograr un trato 
igualitario en razón de que son ellas quienes asumen 
cargas laborales y domesticas desproporcionadas, se 
actualiza la figura de pensión compensatoria, la cual tiene 
una doble finalidad: por una parte un deber asistencial 
derivado de la solidaridad familiar y otro resarcitorio 
que deriva del desequilibrio económico que se presenta 
entre los conyugues al momento de dicha disolución del 
matrimonio o del concubinato; y 

d).- Que durante el matrimonio se dedicó al cuidado de 
sus hijos y teniendo presente el gran aporte de la mujer 
al bienestar de la familia y al desarrollo de la sociedad 
hasta ahora no plenamente reconocido, la importancia 
social de la maternidad y la función de los padres en la 
familia y en la educación de los hijos conscientes también 
de que el papel de la mujer en el cuidado del hogar no 
debe ser causa de discriminación, ya que existe una 
responsabilidad compartida entre hombres y mujeres, así 
como la sociedad en su conjunto.

Es procedente fijar por concepto de pensión compensatoria 
provisional, a favor de LORENA GUADALUPE VALDEZ 
SÁNCHEZ, un 10% (diez por ciento) del total de los 
ingresos y demás prestaciones de ley que perciba 
JORGE ALFREDO PASOS ÁLVAREZ, hágasele saber 
que  dicha  pensión compensatoria provisional  señalada  
con anterioridad,  en caso de no obtener un  ingreso  
fijo,   actualmente  no  podrá  ser  inferior  a  la  cantidad  
de  $373.39 (SON: TRESCIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS 39/100 M.N.)  de manera quincenal  para 
PATRICIA REYES NIEVES,   lo anterior en razón  al salario 
mínimo  vigente  en la  tabla de la comisión  nacional  
de salarios  mínimos (CONASAMI) mismo que tiene 
un valor de $248.93 (SON: DOSCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO PESOS 93/100 M.N.) cantidad que tendrá un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción.

Asimismo, se le hace del conocimiento a la partes, 
que esta autoridad, es la que determina el porcentaje 
que se designa, y en caso de controvertir lo relativo a 
la pensión compensatoria provisional, tienen expedidos 
sus derechos para que en caso de inconformidad 
con esta medida lo hagan valer en la vía y forma legal 
correspondiente, esto a través de un juicio autónomo en 
el cual podrán hacer valer sus alegaciones y asegurarse 
que se respete el debido proceso legal, no dentro del 
expediente de divorcio, el cual tiene como único propósito 
disolver el vínculo matrimonial, con la sola manifestación 
de voluntad de uno de los cónyuges, sin que exista en él 
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un verdadero juicio. 

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
compensatoria provisional fijada, con fundamento en el 
artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, hágase saber a JORGE ALFREDO 
PASOS ÁLVAREZ, que al momento de su notificación, 
cuenta con el término de tres días siguientes contados 
a partir de la notificación del presente auto, para que 
empiece a realizar dichos depósitos ante la Central 
de Consignaciones del Poder Judicial del Estado, 
ubicada en Av. Patricio Trueba de Regil, número 236, 
Colonia San Rafael, C.P. 24090, San Francisco de 
Campeche, Campeche, a nombre de la suscrita LORENA 
GUADALUPE VALDEZ SÁNCHEZ, por quincenas 
anticipadas, apercibiéndolo que en caso de no dar 
cumplimiento y de no acreditar o justificar el impedimento 
legal que tenga para cumplir con dicha determinación 
en el término concedido; queda expedito el derecho 
de LORENA GUADALUPE VALDEZ SÁNCHEZ, para 
asegurar los alimentos en términos del artículo 333 del 
Código Civil del Estado en Vigor, previo trámite legal 
correspondiente.

9).- Ahora bien, respecto a INGRID SULEY Y JOSELINE 
MONSERRATH ambas de apellidos PASOS VALDEZ, 
mismas que actualmente cuentan con la mayoría de 
edad legal, tal como consta con las actas de nacimiento 
expedidas por el Registro Civil de Mérida, Yucatán, 
anexadas al presente escrito de solicitud, en consecuencia, 
no ha lugar a decretar medidas provisionales a las que 
alude el artículo 298 del Código Civil en el Estado.

10).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a LORENA GUADALUPE VALDEZ SÁNCHEZ Y JORGE 
ALFREDO PASOS ÁLVAREZ, que de existir una solicitud 
de divorcio previa a la presente en términos de los 
artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el 
principio primero en tiempo, primero en derecho; por lo 
cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída.

11).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de LORENA GUADALUPE VALDEZ 
SÁNCHEZ Y JORGE ALFREDO PASOS ÁLVAREZ, 
es de tipo declarativa, por tanto no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa.

12).-  Ahora bien, hágase del conocimiento a la solicitante 
que a efecto de dar cumplimiento a lo que establece 
el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir, 
realizar la inscripción de divorcio de conformidad con el 
artículo 130, fracción IV del Código de Procedimientos en 
el  Estado de Campeche, deberá exhibir en el término 
de tres días hábiles el pago de derechos, mismo pago 
que deberá realizarse en la Entidad Federativa donde 
se registró su Acta de Matrimonio, apercibida que de no 
hacerlo así se enviará el expediente al Archivo Judicial del 
Estado como asunto fenecido y la inscripción del divorcio 
quedará bajo su más estricta responsabilidad.

13).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado 
mediante oficio número                                        3071/
CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere a LORENA 
GUADALUPE VALDEZ SÁNCHEZ Y JORGE ALFREDO 
PASOS ÁLVAREZ, para que dentro del término de tres 
días hábiles de conformidad con el artículo 130 fracción 
lV, del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 
manifiesten si en su caso, padecen alguna deficiencia 
física, mental, intelectual o sensorial a fin de que 
esta autoridad este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad.-

14).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que, en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración 
de divorcio a los ciudadanos: LORENA GUADALUPE 
VALDEZ SÁNCHEZ, a través de su asesor técnico el 
licenciado ROBERTO PECH CU, en el predio marcado 
con el número 328, interior z69z, de la calle 10, entre las 
calles Callejón del Pitara y Bravo, C.P. 24040, Colonia y/o 
Barrio San Román, de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche.

JORGE ALFREDO PASOS ÁLVAREZ, en en el predio 
ubicado en la calle 4 sin número, entre las calles 9 y 
11, Colonia Samula, C.P. 24090, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, (haciendo entrega de la solicitud 
planteada y sus anexos).

15).- De conformidad con el artículo 298 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese solo a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción.

16).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.-
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17).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cédulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE...”.

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.	

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES 
FRANCOACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 155/23-2024/JMCF-I

FOLIO:    3746

C.  JUAN FEDERICO CHIO SALAZAR

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 155/23-2024/JMCF-I RELATIVO AL 
JUICIO DE DIVORCIO INCAUSADO PROMOVIDO POR 
ROCIO DEL JESUS HERNANDEZ CHEL EN CONTRA 
DE JUAN FEDERICO CHIO SALAZAR, LA JUEZ 
MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A SEIS DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTICINCO.

VISTO: Con el oficio EXH-3492, signado por el Maestro 
Yussif  Dionel Heredia Fritz, Secretario de Acuerdos del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán, con 
el que devuelve a este juzgado el exhorto número 237/23-
2024/JMCF-I, sin diligenciar, de los cuales se advierte en 
la diligencia actuarial, realizada por la licenciada Patricia 
del Carmen Pantí de la Rosa, hizo constar que en el predio 
en el que se le ordenó notificar las luces se encontraba 
apagadas, a pesar de eso procedió a llamar a la puerta 
del mismo sin resultado alguno, por lo que investiga con 
los vecinos los cuales le informaron que no conocen al 
C. Juan Federico Chi Salazar, y manifestaron que el 
predio en cuestión se encuentra desocupado desde hace 
semanas, sin poder precisar el tiempo,  y siendo que es 
todo lo manifestado, no le fue posible dar cumplimiento a 
lo ordenado en los autos; en consecuencia, SE PROVEE:

1).-Acumúlese a los presentes autos el oficio y 
documentación adjunta, para que obren como 
corresponda, conformidad con lo que establece el 
numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

	 2).- Ahora bien, se toma en cuenta lo manifestado 
por el Secretario de Acuerdos del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Yucatán, y dado que se observa 
que ya se han realizado las gestiones pertinentes 
enviando exhortos a los juzgados correspondientes y 
oficios a diversas dependencias e Instituciones las cuales 
han sido contestados en su totalidad, sin que hasta la 
presente fecha haya sido posible localizar algún nuevo 
domicilio donde pueda ser notificada la declarativa de 
divorcio al C. JUAN FEDERICO CHIO SALAZAR, se 
tiene por acreditada la ignorancia del domicilio del antes 
citado por lo cual, y para efecto de no vulnerar su derecho 
de audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente juicio al antes mencionado, 
por ende, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese al 
C. JUAN FEDERICO CHIO SALAZAR,  este acuerdo 
por medio de edictos, publicándose el mismo por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, haciéndole saber que a partir de la última 
publicación cuenta con el término de treinta días hábiles 
para que manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
respecto al proveído de fecha quince de febrero de dos mil 
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veinticinco, apercibido que de no realizar manifestación 
alguna se proveerá conforme a derecho, asimismo, 
para que dentro del mismo término señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, con fundamento en 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado; insértese el proveído de fecha quince de 
febrero de dos mil veinticuatro, mismo que a la letra dice:

“,,,JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A SEIS DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 

	 VISTO: Con el estado que guardan los presentes 
autos y con el contenido de la nota secretarial. SE 
PROVEE: 

	 1).-Acumúlese a los presentes los oficios 
de cuenta, para que obre conforme corresponda, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción VI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

	 2).-Se tiene por recibido el oficio número INE/JL/
CAMP/VRFE/DEP/0823/28-02-2024, del C. ERNESTO 
RODRÍGUEZ JUÁREZ Vocal de Registro Federal de 
Electores, informando que se encontró inscrito a JUAN 
FEDERICO CHIO SALAZAR, con domicilio ubicado en 
la calle  113 por 140, Número 1254, Fraccionamiento 
Los Girasoles Opichen, código postal 97249, Merida, 
Yucatan, consecuencia, se levanta la reserva decretada 
en el punto número 5 del proveído de fecha quince del 
febrero del año en curso.

	 3).- En virtud de lo anterior, se admite a trámite 
la solicitud de divorcio planteada por ROCIO DEL JESUS 
HERNÁNDEZ CHEL, respecto a la disolución del vínculo 
matrimonial que la une con JUAN FEDERICO CHIO 
SALAZAR con fundamento en los artículos 278 fracción 
IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 
fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 todos 
del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio.

	 4).- Asimismo, se hace del conocimiento a la 
parte demandada que la presente solicitud de divorciado 
planteada por ROCIO DEL JESUS HERNANDEZ CHEL, 
quedó registrada bajo el número de expediente 155/23-
2024/JMCF-I, misma que fue ingresada al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

	 5).- Por los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 

una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a ROCIO DEL 
JESUS HERNANDEZ CHEL Y JUAN FEDERICO CHIO 
SALAZAR.

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
une a ROCIO DEL JESUS HERNANDEZ CHEL Y JUAN 
FEDERICO CHIO SALAZAR, quedando capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, 
en términos del artículo 306 del Código Civil en el Estado.

b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa 
que el mismo fue celebrado bajo el régimen de BIENES 
SEPARADOS, esta autoridad no declara nada al respecto 
quedando a salvo los derechos de ambas partes para 
realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo.

	 6).- En cuanto al derecho de alimentación 
compensatoria de los divorciantes, se dejan a salvo sus 
derechos para que los hagan valer en su caso en la vía oral 
y forma legal correspondiente, mediante juicio autónomo; 
en donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuenten con los elementos probatorios 
que considere convenientes, toda vez que del análisis 
de la solicitud y de los documentos adjuntos, no se 
cuentan elementos probatorios suficientes para decretar 
lo concerniente a una pensión compensatoria provisional; 
en tal virtud, siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la separación o divorcio, 
el cual no tiene en ningún  caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como parte 
de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, 
en condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
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común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época .- Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725.-

   Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio sin expresión de causa de 
fácil acceso y sencillez procesal.

7) No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud de que en el presente matrimonio no 
se procrearon hijos.

  8).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a ROCIO DEL JESUS HERNANDEZ CHEL y JUAN 
FEDERICO CHIO SALAZAR, que de existir una solicitud 
de divorcio previa a la presente en términos de los 
artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el 
principio primero en tiempo, primero en derecho; por lo 
cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída.

  9).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de ROCIO DEL JESUS HERNANDEZ CHEL 
Y JUAN FEDERICO CHIO SALAZAR es una declarativa, 
por tanto no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, ya que no se establecen obligaciones personales 
ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino se ha 
limitado a declarar la existencia de una situación jurídica, 
por lo que en caso de inconformidad de alguna de las 
partes, tienen expedido su derecho para aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, en la 
vía y forma correspondiente.-

	 10).- Ahora bien, hágase del conocimiento a 
ROCIO DEL JESUS HERNÁNDEZ CHEL que a efecto de 
dar cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del 
Código Civil en el Estado, es decir, realizar la inscripción de 
divorcio, deberá exhibir en el término de tres días hábiles 
el pago del derecho, mismo pago que deberá realizarse 
en el lugar de registro del matrimonio, apercibida que de 
no hacerlo así, la inscripción del divorcio quedará bajo 
su más estricta responsabilidad y de no existir promoción 
alguna pendiente por acordar, se enviará el expediente al 
Archivo Judicial del Estado como asunto fenecido.

	 11).- En atención a la garantía de audiencia, 
prevista en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con 
el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a ROCIO DEL JESUS HERNANDEZ CHEL  a 
través de su asesora técnica la licenciada Marisa Isabel 
Segovia López, en el predio ubicado en la calle 53 entre 
16 y Circuito Baluartes, conocido como el Instituto de la 
Mujer del Estado de Campeche, (Centro de Justicia para 
las Mujeres Planta Alta), Colonia Centro de Esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche.

	 Ahora bien, toda vez que el domicilio de la parte 
demandada se encuentra fuera de la jurisdicción de 
esta autoridad, de conformidad con el numeral 105 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado en vigor, 
remítase atento exhorto AL JUEZ COMPETENTE DE 
LA CIUDD DE MÉRIDA, YUCATÁN, para que en auxilio 
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de las labores de este juzgado, comisione al actuario de 
su adscripción para que se sirva notificar la declarativa 
de divorcio a JUAN FEDERICO CHIO SALAZAR, en el 
domicilio ubicado en calle 113, por 140, número 1254 
Mérida, Yucatán; entregándole copias de la solicitud 
planteada y documentación adjunta.

	 Por lo anterior, se previene a la parte 
demandada, para que señale domicilio en esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche, para oír y 
recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo así, 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán a través de cédula que se fije en los 
Estrados de este juzgado, de conformidad con el artículo 
96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado 
de Campeche. 

Otorgándose al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA 
a efecto de que pueda acordar cualquier promoción de 
las partes, para la prosecución de dicho exhorto. Una vez 
que quede diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo 
a su lugar de origen con las inserciones necesarias para 
tales efectos. 

Se le concede a la autoridad exhortada un término de 20 
días hábiles para la diligenciación del presente Exhorto 
contados a partir de que sea acordado, de conformidad al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

Acúsese de recibido a esta autoridad del presente 
exhorto. Asimismo se habilitan días y horas inhábiles para 
el éxito de la notificación del presente auto, conforme al 
numeral 54 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado en vigor. 

Asimismo, se le solicita a la autoridad exhortada que 
a efecto de dar cumplimiento a lo señalado, remita 
la información requerida, mediante oficio al correo 
electrónico jmixto@poderjudicialcampeche.gob.mx.

Sírvase el Secretario de Acuerdos Interino de este 
Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del mismo, 
de conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

	 12).- Asimismo, de conformidad con el artículo 
288 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 
solo notifíquese a la Agente del Ministerio Público de la 
Adscripción, toda vez que en el presente asunto no se 
encuentran involucrados intereses de infantes.

	  13).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado 
mediante oficio número   

3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere a ROCIO 
DEL JESUS HERNÁNDEZ CHEL Y JUAN FEDERICO 
CHIO SALAZAR, para que dentro del término de tres 
días hábiles de conformidad con el artículo 130 fracción 
lV, del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 
manifiesten si en su caso, padecen alguna deficiencia 

física, mental, intelectual o sensorial a fin de que 
esta autoridad este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad.

 14).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.-

	   15).- Hágase saber a las partes que queda a su 
disposición la página del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.
gob.mx para que, en el apartado de servicios, opción 
Tribunal Virtual; puedan revisar listas de estrados, 
cedulas de estrados, entre otros servicios que ofrece 
dicho Tribunal a través de la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA  LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO  QUE 
CERTIFICA Y DA FE...”.

2) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

3) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.	

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

mailto:jmixto@poderjudicialcampeche.gob.mx
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JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, QUE CERTIFICA 
Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO TERCERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

EDICTO

OCTAVIO YE YERVES y/o OCTAVIO Y. YERVES

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 176/23-2024/3CID-
ED RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
PRESCRIPCION NEGATIVA Y COMO CONSECUENCIA 
LA CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN POR 
CADUCIDAD PROMOVIDO POR MIGUEL ANGEL CRUZ 
PEREZ Y MAXIMILIANA DEL SOCORRO ESTRADA 
PECH EN CONTRA DE OCTAVIO YE YERVES, EL JUEZ 
DICTÓ UN PROVEIDO QUE SE TRANSCRIBE:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA 
DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE; A DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

VISTOS: Lo de cuenta, SE PROVEE: 

1)… 2).- Se tiene por presentado el escrito  el escrito del 
Licenciado EDWIN ANGEL KIN MARTINEZ, asesor técnico 
de la parte actora, mediante el cual solicita se emplace por 
edictos a la parte demandada, en virtud de lo solicitado, 
y toda vez que las autoridades requeridas señalaron 
que no se ha encontrado domicilio del demandado; en 
consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en 
el numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor, se ordena emplazar al ciudadano 
OCTAVIO YE YERVES y/o OCTAVIO Y. YERVES, por 
tres veces en el espacio de quince días en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, haciéndole saber que 
fue admitida EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL la demanda 
DE PRESCRIPCIÓN NEGATIVA Y CANCELACIÓN DE 
INSCRIPCIÓN POR CADUCIDAD, con fundamento 
en los artículos 1141, 1142, 1143, 1146, 1167, y 1168 y 
demás aplicables del Código Civil vigente y los artículos 
259, 260, 261, 263, y 266 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor. Por lo que se le concede un 
término de QUINCE días al antes citado para contestar la 
demanda instaurada en su contra u oponer excepciones 

si las tuviere, a partir de la última publicación ordenada 
líneas arriba, para lo cual deberá imponerse de autos 
en la secretaría de este juzgado para la entrega de las 
respectivas copias de traslado.

3).- SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LAS PARTES 
QUE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO, MOTIVADO POR EL INTERÉS DE QUE LA 
PERSONA QUE TIENE ALGÚN LITIGIO, CUENTEN CON 
OTRA OPCIÓN PARA SOLUCIONAR SU CONFLICTO 
PROPORCIONA Y ESTA A SU DISPOSICIÓN EL 
CENTRO PÚBLICO DE MECANISMOS ALTERNATIVOS 
DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CREADO POR EL ACUERDO  
DEL PLENO  DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, DICHO CENTRO TIENE COMO 
OBJETIVO PROPICIAR PROCESOS DE MEDIACIÓN 
Y CONCILIACIÓN  ENTRE LAS PARTES, CUANDO 
RECAIGAN  SOBRE DERECHOS DE LOS QUE PUEDEN  
DISPONER LIBREMENTE LOS PARTICULARES, SIN 
AFECTAR EL ORDEN PÚBLICO  NI DERECHOS DE 
TERCEROS. LO ANTERIOR  PARA UNA JUSTICIA 
PRONTA, EXPEDITA Y GRATUITA.-

DICHO CENTRO SE UBICA DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DE CASA DE JUSTICIA UBICADO EN 
LA AVENIDA PATRICIO TRUEBA Y DE REGIL, No. 236, 
COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 24090, DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, A UN COSTADO 
DE CAPACITACION Y LA NEVERIA.

4).-  En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche,  se hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.

5)… 6)… 7)…

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ADALBERTO 
DEL JESÚS ROMERO MIJANGOS, JUEZ DEL 
JUZGADO TERCERO DEL RAMO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
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ANTE MÍ, LA LICENCIADA EN DERECHO BRENDA 
LETICIA RODRÍGUEZ ESCAMILLA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.

Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial del 
Estado de Campeche de conformidad con  dispuesto por 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche vigente. Conste. Doy fe.

San Francisco de Campeche, Campeche a 10 de abril 
de 2025.- Actuario Enlace Interino, Lic. Carlos David Díaz 
Lanz.- Rúbrica

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida Martha Patricia Novelo Zarate

En el expediente número 144/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por el 
ciudadano Alejandro Martin León Pérez en contra 
del Instituto Campechano; con fecha 16 de diciembre 
de 2024, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la Trabajadora Fallecida Martha 
Patricia Novelo Zarate comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 16 de diciembre 
de 2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 11:15 horas, del 
día 16 de diciembre de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido José Manuel Abreu Alvarado

En el expediente número 158/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Maribel Gutiérrez Lugo, en contra del 

Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social, 
sección sindical XXVII; con fecha 10 de enero de 2025, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido José Manuel 
Abreu Alvarado comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
con residencia en San Francisco de Campeche, dentro 
del plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán 
a contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

gen la ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso se expidió el 
día 10 de enero de 2025, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, 
del día 10 de enero de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Héctor Raúl Ávila Ávila

En el expediente número 202/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Rosalía Can España, en contra del Instituto Campechano; 
con fecha 12 de marzo de 2025, se dictó un acuerdo en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Héctor Raúl Ávila Ávila 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

gen la ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso se expidió el día 
24 de marzo de 2025, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 16:00 horas, 
del día 24 de marzo de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 26
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 16 de 2025

Lic. Fabián Jessef Castillo Sánchez, Secretario de 
Instrucción Interino del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Luis Armando Canto y Canto

En el expediente número 170/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Benigna Alejo Chan, en contra del Sindicato 
Nacional de Trabajadores del Seguro Social, sección 
sindical XXVII; con fecha 10 de enero de 2025, se dictó 
un acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Luis Armando Canto y Canto 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

gen la ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso se expidió el 
día 10 de enero de 2025, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, 
del día 10 de enero de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.-

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

E  D  I  C  T  O

PRIMERA   ALMONEDA

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente 390/18-2019/2C-I, JUICIO 
SUMARIO ESPECIAL CIVIL HIPOTECARIO promovido 
por la TERESA DE JESUS CRUZ RAMAYO en contra de 
la C. LAURA LORENA ESTRELLA, el cual se describe a 
continuación:

PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE 
13, SIN NUMERO, ENTRE CALLE 26 Y 28, DEL 
BARRIO CEMENTERIO CHINA, C.P. 24520, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. 

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 
para del remate por el bien inmueble basado en el 
avaluó emitido por el perito la cantidad de $535,000.00  
pesos (SON: QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
PESOS 50/100 M.N) y como postura legal la cantidad de 
$356,666.66 pesos (SON: TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
PESOS 66/100 M.N

La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil y de Extinción de Dominio de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado 
ubicado en Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 
236, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, el 
día  16 DE JUNIO DE 2025, A LAS 13:00 HORAS

San Francisco de Campeche, Camp., 14 de abril de 2025.- 
A T E N T A M E N T E: LICENCIADA AMADA BEATRIZ 
SALAZAR GONZÁLEZ JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA CARMEN MARIA 
TUN CUPUL.SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICAS.

Nota: Este Edicto se publicará por DOS veces en el 
término de QUINCE días en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

E  D  I  C  T  O

OCTAVA ALMONEDA

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente número 164/14-2015/2C, 
relativo al JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL LIC. ISAIAS TORAYA CHUC, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE 
FIDEICOMISO DENOMINADO “FONDO CAMPECHE” 
EN CONTRA DEL C. JOAQUÍN DE JESÚS VAZQUEZ 
VAZQUEZ, el cual se describe a continuación:.-

´´PREDIO URBANO MARCADO NÚMERO CINCUENTA 
Y CINCO DE LA CALLE CHILE O CUARENTA Y 
CINCO DE ESTA CIUDAD, QUE POR FRENTE MIDE 
DIECISIETE METROS CON TREINTA Y CUATRO 
CENTÍMETROS Y LINDA CON PRIVADA DE LA CALLE 
CHILE O CUARENTA Y CINCO; POR SU FONDO MIDE 
DIECISIETE METROS CON TREINTA Y CUATRO 
CENTÍMETROS Y LINDA CON FRANCISCO GARCÍA F, 
POR SU LADO IZQUIERDO  MIDE DIECISÉIS METROS 
Y LINDA CON PREDIO DE LOS HERMANOS VÁZQUEZ, 
POR SU LADO DERECHO MIDE DIECISÉIS METROS 
Y LINDA CON FRACCIÓN DE FIRNY HUMBERTO 
VÁZQUEZ HUCHIN Y SE CIERRA EL PERÍMETRO, 
CON UNA SUPERFICIE DE DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS METRO CUADRADOS. (SIC )´´ ...” 

2) Por tal motivo la suscrita Juzgadora, después de la 
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correspondiente deducción del 20% sobre el precio 
primitivo, se toma como base para el remate del bien 
inmueble la cantidad de $296,912.88 pesos (SON: 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
DOCE PESOS 88/100 M. N) y como postura legal 
la cantidad de $197,941.92 pesos (SON: CIENTO 
NOVENTA Y SIETE  MIL  NOVECIENTOS CUARENTA Y 
UN PESOS 92/100 M.N. ).--

3) La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número 236, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, el día VEINTIOCHO DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTICINCO, a las 11:00HORAS.-

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ. JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
LUCY ROMANA MENA CHI, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbricas

Nota: Este Edicto se publicara por DOS veces en el 
término de QUINCE días en el Periódico Oficial del 
Estado.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

E D I C T O

TERCERA ALMONEDA

SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN AUTOS DEL 
EXPEDIENTE 50/17-2018/2M-II-ORAL, RELATIVO AL 
JUICIO ORAL MERCANTIL PROMOVIDO POR BBVA 
BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, A FAVOR DE 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE 
EN RAZÓN DE CESIÓN ONEROSA DE DERECHOS DE 
CRÉDITO, EN TAL RAZÓN DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 1411 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SE 
PROCEDE A ANUNCIAR EN FORMA LEGAL LA VENTA 
DEL PREDIO URBANO UBICADO EN CERRADA 
CASTELLON DE LA PLANA, NÚMERO OFICIAL 03 DEL 
FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL MEDITERRÁNEO, 
LOTE 04, MANZANA 153, CARMEN CAMPECHE, CON 
NÚMERO DE CUENTA CATASTRAL U-77835; CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 
7.00 M, COLINDA CON LOTE 07; AL SUR 7.00 M, 
COLINDA CON CERRADA CASTELLON DE LA PLANA; 
AL ESTE 13.00 M, COLINDA CON LOTE 03; Y AL OESTE 

13.00 M, COLINDA CON LOTE 05, INSCRITO A FAVOR 
DE AMADOR FLORES OLAN, ANTE EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, BAJO FOLIO REAL ELECTRÓNICO 
88260.-

CARACTERÍSTICAS URBANAS: CLASIFICACIÓN 
DE LA ZONA: HABITACIONAL; USO DE SUELO: 
HABITACIONAL; TIPO DE CONSTRUCCIÓN 
DOMINANTE EN LA ZONA: CASAS HABITACIONALES 
DE UNO Y DOS NIVELES, DE CALIDAD MEDIA Y 
REGULAR; ÍNDICE DE SATURACIÓN EN LA ZONA: 
95%; DENSIDAD DE POBLACIÓN: 200 HAB/HA; 
POBLACIÓN: NORMAL DE NIVEL SOCIO-ECONÓMICO 
MEDIO Y MEDIO ALTO; CONTAMINACIÓN AMBIENTAL: 
NO SE APRECIA; SERVICIOS PÚBLICOS: AGUA 
POTABLE MEDIANTE TOMAS DOMICILIARIAS, SIN 
ALCANTARILLADO O SANITARIO, POR LO CUAL 
SE USA EL SISTEMA DE FOSAS SÉPTICAS, REDES 
AÉREAS DE ELECTRIFICACIÓN CON POSTES DE 
CONCRETO, TRANSFORMADORES TIPO POSTE, 
ALUMBRADO PÚBLICO DE GAS MERCURIAL EN 
POSTES, VIALIDADES CON CALLES ASFALTADAS, 
BANQUETAS Y GUARNICIONES DE CONCRETO 
HIDRÁULICO, SUMINISTRO DE GAS L.P. POR 
SERVICIO PRIVADO, RED TELEFÓNICA AÉREA CON 
POSTERÍA, RED AÉREA DE TELEVISIÓN POR CABLE, 
NOMENCLATURA URBANA, TRANSPORTE URBANO 
DIRECTO EN VIALIDAD DEL PREDIO, VIGILANCIA 
MUNICIPAL, SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE 
BASURA MUNICIPAL, VIGILANCIA PRIVADA; 
EQUIPAMIENTO URBANO: COMPLETO, EN UN RADIO 
DE 1,000 M. PARQUES, CANCHAS DEPORTIVAS, 
LOCALES COMERCIALES, RESTAURANTES, 
FARMACIAS, TIENDAS DE AUTOSERVICIO.-

DESCRIPCION GENERAL DEL INMUEBLE: TIPO DE 
PREDIO: URBANO; SUPERFICIE: 91.00 METROS 
CUADRADOS; TOPOGRAFÍA Y CONFIGURACIÓN: 
PLANA Y REGULAR; CARACTERÍSTICAS 
PANORÁMICAS: NORMALES DE LA ZONA URBANA; 
SERVIDUMBRES Y/O RESTRICCIONES: NINGUNA 
O LAS RESTRINGIDAS POR EL REGLAMENTO 
DE CONSTRUCCIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CARMEN; INTENSIDAD DE CONSTRUCCIÓN: LENTA; 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE 
GRAVAMEN: EL PREDIO SE ECUENTRA INSCRITO 
BAJO FOLIO REAL ELECTRÓNICO 88260.- 

ESPECIFICACIONES DE ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN: CIMIENTOS: DE ZAPATAS 
CORRIDAS Y AISLADAS DE CONCRETO ARMADO; 
ESTRUCTURA: CASTILLOS, CADENAS, TRABES 
DE CONCRETO ARMADO; MUROS: DE BLOCK 
DE 15X20X40 CMS EN MUROS INTERIORES Y 
EXTERIORES; TECHOS: DE LOSA DE CONCRETO 
ARMADO; REVESTIMIENTOS Y ACABADOS 
INTERIORES: APLANADOS NORMALES DE 
CEMENTO, CAL Y ARENA; PISOS: DE LOSETA 
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DE CERÁMICA; INSTALACIÓN HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: DE COBRE Y P.V.C. RESPECTIVAMENTE; 
MUEBLES DE BAÑO: REGULAR CALIDAD; 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS: OCULTAS DE 220 
VOLTS; PUERTAS Y VENTANAS; METÁLICAS CON 
PROTECTORES DE FIERRO; VIDRIERA: VIDRIO 
DE 12 MM.; CERRAJERÍA: DE REGULAR CALIDAD; 
FACHADAS: CON LÍNEAS RECTAS Y PENDIENTES 
ADECUADAS; ESCALERA: RAMPA RECTA DE 
CONCRETO DE DOS FASES CON ESCALONES 
DE LOSETA DE CERÁMICA; INSTALACIONES 
ESPECIALES, ELEMENTOS, ACCESORIOS Y 
OBRAS COMPLEMENTARIAS: CONSTRUCCIÓN DE 
CISTERNA.-

SIRVIENDO DE BASE AL REMATE DEL BIEN 
INMUEBLE EMBARGADO ANTERIORMENTE 
SEÑALADO, LA CANTIDAD DE $1,056,510.00 (SON: 
UN MILLÓN CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
DIEZ PESOS 00/100 M.N), QUE RESULTA DE 
LA DEDUCCIÓN DEL 10% SOBRE EL PRECIO 
FIJADO EN SEGUNDA ALMONEDA, Y CON LA 
ACTUALIZACIÓN DEL AVALUÓ DEL INMUEBLE 
QUE OBRA EN AUTOS, ELLO DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 475 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
APLICADO SUPLETORIAMENTE AL DE COMERCIO, 
Y SERÁ POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS 
TERCERAS PARTES DE DICHA CANTIDAD.-

LA SUBASTA TENDRÁ LUGAR EN EL LOCAL QUE 
OCUPA ESTE JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A LAS ONCE HORAS 
CON CERO MINUTOS DEL DÍA VEINTIDOS DE MAYO 
DEL DOS MIL VEINTICINCO.- 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 7 DE ABRIL DEL 
2025.- JUEZ INTERINO PRIMERO ORAL MERCANTIL, 
LIC. MIGUEL BAUTISTA VELUETA.- SECRETARIA 
INTERINA DE ACUERDOS, LIC. MILDRED SELENE UC 
GARCÉS.- RÚBRICAS

C O N V O C A T O R I A   N° 83/24-2025/2°C-II.              

EXPEDIENTE N° 59/24-2025/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de la difunta LAURA ASUNCION MEDINA 
ESCALANTE Y/O LAURA MEDINA DE NAAL, quien fuera 
vecina de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para que 
dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 12 DE MARZO 
DEL AÑO 2025.-LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ 
PÉREZ.- JUEZA INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.-  SECRETARIA DE 

ACUERDOS.- RÚBRICA.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A 12 DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- 
R5ÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 84/24-2025/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 59/24-2025/2°C-II.

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida llevara el nombre 
de LAURA ASUNCION MEDINA ESCALANTE Y/O 
LAURA MEDINA DE NAAL, me permito comunicarles 
que tienen el término de SESENTA DÍAS para ocurrir 
ante el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, para 
hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 12 DE MARZ DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ALBACEA : ROBERTO DE 
JESUS NAAL MEDINA. RÚBRICA

LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.-, SECRETARIA 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A 12 DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. EUDDY ISAIAS 
ZAVALA RAMIREZ.-  RÚBRICA.              

C O N V O C A T O R I A   N° 102/24-2025/2°C-II

EXPEDIENTE N° 189/24-2025/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia de quien en vida respondiera al nombre 
de MARÍA GUADALUPE MUÑOZ SUMARRAGA 
Y/O ZUMARRAGA, quien fuera vecino de esta 
ciudad del Carmen, Campeche.- Para que dentro del 
término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 29 DE ABRIL DEL 
AÑO 2025.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.- 
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JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- RÚBRICA.

LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIO 
DE ACUERDOS.-Para su publicación por tres veces de 
diez en diez días.- RÚBRICA.

 LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.-, SECRETARIO 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A 29 DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

SECRETARIO DE ACUERDOS.- LIC. EUDDY ISAIAS 
ZAVALA RAMIREZ.- RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 103/24-2025/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 189/24-2025/2°C-II

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera MARÍA 
GUADALUPE MUÑOZ SUMARRAGA Y/O 
ZUMARRAGA, me permito comunicarles que tienen 
el término de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, para 
hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 29 DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO.-ALBACEA PROVISIONAL.- 
SELENE FLORES MUÑOZ. RÚBRICA.

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.- LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.-, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A 29 DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS.-LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- 
RÚBRICA.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE NO. 84/23-2024/I-V.

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de: MARTIN LAURO BAYONA ALVARADO, 
quien fuera vecino de Palizada, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días comparezcan ante este 
juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto.

Candelaria, Campeche a 16 de Octubre del 2024. 
LICENCIADA EN DERECHO MA. ELVA LEDESMA 

RESENDIZ. JUEZ INTERINA MIXTO CIVIL FAMILIAR 
MERCANTIL Y DE OARLIDAD FAMILIAR Y MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. LICENCIADA 
DIANA LAURA CERVANTES MANRIQUE. SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA. RÚBRICA.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

EXPEDIENTE NO. 84/23-2023/I-V.

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentario de: MARTIN LAURO BAYONA 
ALVARADO; me permito hacerles saber que tienen un 
término de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado Mixto 
Civil Familiar Mercantil y de Oralidad Familiar y Mercantil 
del Quinto Distrito Judicial del Estado de Campeche, 
con sede en la Ciudad de Candelaria, Campeche, para 
hacer sus reclamaciones (artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche).

CIUDADANA YENI RAQUEL BAYONA ACOSTA. 
ALBACEA. RÚBRICA.

Candelaria, Campeche a 16 de Octubre del 2024. Para 
publicarse una sola vez en el Periódico Oficial

E D I C T O

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, 
33 y 34 de la ley del notariado, vigente en el estado, 
hago constar que mediante Escritura pública número 
Ocho mil trescientos diez de fecha dos de Abril del dos 
mil veinticinco, en el protocolo a mi cargo, se inició el 
procedimiento sucesorio Intestamentario de quien en vida 
respondiera al nombre de ETIBET DE LOS ANGELES TE 
YANES, quien falleció el día tres de Noviembre del 2023 
Dos mil veintitrés, en esta ciudad, siendo denunciado por 
la señora KARIME DE LOS ANGELES PACHECO THE, 
por lo que se cita a quienes se consideren herederos y 
acreedores, para que ejerciten sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este edicto, y comparezcan ante esta notaria a mi cargo a 
deducir sus derechos. 

San Francisco de Campeche, Cam; a 7 de ABRIL del 
2025.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA.- NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de JOSE ESTEBAN 
RIVERO MAY, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 31 de Marzo del 2025.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 
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EDICTO

SE CONVOCA ATODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS HEREDITARIOS Y ACREEDORES 
DEL EXTINTO MARCO ANTONIO AVILA FUENTES 
(+), QUIEN FALLECIERA EN LA C. TALAMANTES, 
NUM 1, BARRIO SAN JOSE, SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, CAMPECHE, MEXICO 
EL DIA 08 DE DICIEMBRE DE 2024, PARA QUE 
COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO No.  49, UBICADA EN LA CALLE 16 NO. 
191, BARRIO DE GUADALUPE, DE ESTA CIUDAD, A 
DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE LOS 30 DIAS 
SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE 
EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
07 DE ABRIL DEL 2025.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CED. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 49. RÚBRICA.

E D I C T O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE LA LEY DEL NOTARIADO, 
VIGENTE EN EL ESTADO, HAGO CONSTAR 
QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
VEINTISIETE DE FECHA VEINTICINCO DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO,  EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO, SE INICIO EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERAN AL NOMBRE DE ANA LUZ JIMENEZ 
MUÑOZ, QUIEN FALLECIÓ EL DÍA  05 CINCO DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN 
ESTA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, SIENDO 
DENUNCIADO POR LAS SEÑORAS  JUANA MARIA 
JIMENEZ MUÑOZ, quien fuera hermana de la 
hoy difunta Y  la señora JARED EVELYN ZAPATA 
AGUILAR, quien fuera sobrina, ALBACEAS DE DICHOS 
SUCESORIOS, QUIEN PROTESTÓ DESEMPEÑAR 
ESTE CARGO FIEL Y CUMPLIDAMENTE, POR LO  QUE 
SE CITA A QUIENES SE CONSIDEREN  HEREDEROS 
Y ACREEDORES, PARA QUE EJERCITEN SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA 
DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO, Y COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA A MI 
CARGO A DEDUCIR SUS DERECHOS.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 29 DE ABRIL DEL 
2025.LIC. MARTHA EMILIA CALZADA PEREIRA. 
NOTARÍA DOS. RÚBRICA. 3 Publicaciones.

E D I C T O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE LA LEY DEL NOTARIADO, 
VIGENTE EN EL ESTADO, HAGO CONSTAR 
QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
VEINTIOCHO DE FECHA VEINTICINCO DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO,  EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO, SE INICIO EL PROCEDIMIENTO 

SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERAN AL NOMBRE DE DELMA DINORA 
JIMENEZ MUÑOZ, DE QUIEN FALLECIÓ EL DÍA  
SIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, 
EN ESTA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, 
SIENDO DENUNCIADO POR LAS SEÑORAS JUANA 
MARIA JIMENEZ MUÑOZ, quien fuera hermana de 
la hoy difunta Y la señora JARED EVELYN ZAPATA 
AGUILAR, quien fuera sobrina, ALBACEAS DE DICHOS 
SUCESORIOS, QUIEN PROTESTÓ DESEMPEÑAR 
ESTE CARGO FIEL Y CUMPLIDAMENTE, POR LO  QUE 
SE CITA A QUIENES SE CONSIDEREN  HEREDEROS 
Y ACREEDORES, PARA QUE EJERCITEN SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA 
DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO, Y COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA A MI 
CARGO A DEDUCIR SUS DERECHOS.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A VEINTINUEVE 
DE ABRIL DEL 2025. LIC. MARTHA EMILIA CALZADA 
PEREIRA. NOTARÍA DOS. RÚBRICA. 3 Publicaciones.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos treinta y dos, treinta y tres y 
treinta y cuatro de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche vigente, manifiesto: Que se comunica a los que 
se consideren acreedores de la sucesion Testamentaria 
del extinto JOSE FELIPE PINZON MARTINEZ,  quien 
falleciera en esta ciudad el día nueve de septiembre 
del dos mil veinticuatro para que comparezcan ante la 
Notaria Publica No. 17,  ubicada en la Calle 18 número 
57 entre 47 y 49, Colonia Santa Ana de esta Ciudad, a 
deducir sus derechos, dentro del termino de treinta días, 
siguientes a la última publicación de este Edicto, misma 
que se efectuará por tres veces, uno cada diez dias.

La Notaria PúblicaNo. 17. Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano OEQA-4602144X2. RÚBRICA.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores CIRA GONZALEZ 
ARZOLA, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 02 de mayo del 2025. Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores FRANCISCO 
ESPINO OLVERA O FRANCISCO JAVIER ESPINO 
OLVERA, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.
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Escárcega, Campeche, a 14 de enero del 2025. Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo. - Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ROBUSTIANO 
MEDINA VILLALOBOS, Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto. 

Escárcega, Campeche, a 21 de abril del 2025. Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ALEJANDRA 
RAMÌREZ HERNÀNDEZ, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 25 de abril del 2025. Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo. - Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ELIEL SALINAS 
LOPEZ, Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 22 de abril del 2025. Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JOSE MANUEL 
ESPINOZA BALAN, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 15 de abril del 2025. Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JUAN CARLOS 
PEREZ MESTIZO, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 19 de abril del 2025. Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JUAN ARCOS 
LOPEZ, Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 24 de abril del 2025. Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 
33 treinta y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
vigente, se convoca a todos los que se consideren 
Herederos y Acreedores de la extinta señora SANDRA 
LUZ ESCAMILLA GONZÁLEZ para que en el término de 
30 treinta días hábiles después de la última publicación 
de este Edicto, comparezcan a deducir sus derechos, 
presentando los documentos en los que funden los 
mismos. El procedimiento Sucesorio Intestamentario 
se radicó en la Notaría Pública Número 7 siete de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada 
en la Calle 33-A, número 43 cuarenta y tres entre la 
calle 68 y la avenida Periferica Norte, de la Colonia 
Camaroneros código postal 24169 de esta Ciudad del 
Carmen, Municipio Carmen, Estado de Campeche.

Ciudad del Carmen, Campeche a 6 de mayo del año 2025. 
LA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE.- LICENCIADA 
ESTELA RENÉ VAUGHT MOSQUEDA. VAME-411112-
827 CED. PROF. NO. 402968. RÚBRICA.eche Hoy, por 
tres veces, de diez en diez días hábiles.

Para ser publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche, por tres veces, de diez en diez días hábiles.

E D I C T O

SE CITA A TODAS LAS PERSONAS QUE TENGAN LA 
CALIDAD DE HEREDEROS Y ACREEDORES DE LOS 
AUTORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LA 
SEÑORA BALVINA SUNZA TUN, PARA QUE, DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN 
DEL EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
EN QUE LOS FUNDEN, COMPARECIENDO EN LA 
NOTARÍA PÚBLICA No. 31, UBICADA EN EL PREDIO 
No. 31 DE LA CALLE 51, ENTRE CALLE DIEZ Y DOCE, 
COLONIA CENTRO, DE ESTA CIUDAD, PUBLICACIÓN 
QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ DÍAS POR TRES 
VECES. 

A T E N T A M E N T E.- EL NOTARIO PÚBLICO LIC. 
JUAN MANUEL CAÑETAS GAMBOA RFC- CAGJ-
430706HJ1, CED. PROF. 533572 RÚBRICA.
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EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de la Extinta: CARMEN 
GONZAGA, quien falleció EL 05 DE AGOSTO DE 2021; 
Denuncia que hizo La Señora ALICIA ENRIQUEZ 
GONZAGA.

Por lo que de conformidad con lo establecido en El Artículo 
33, de La Ley del Notariado para El Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a Herederos y Acreedores, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en 
Calle 25, Número 17, entre Calle 28 y Calle 30, Colonia 
Centro, de La Ciudad y Puerto de Champotón, Municipio 
de Champotón, Estado de Campeche, en horas y días 
hábiles, a partir de la fecha de esta publicación y treinta 
días después de la última, las que se harán en periodos 
de diez días por tres veces.

Champotón, Campeche, a 31 de Marzo de 2025.- LIC. 
LUIS FERNANDO SANDOVAL  SARMIENTO. Notario 
Público No. 54. SASL-5808056Z5. Rúbrica

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del Extinto: JORGE 
DAVID GONZALEZ YAN, quien falleció EL 19 DE 
DICIEMBRE DE 2024; Denuncia que hizo La Señora 
ADOLFINA BORGES ANQUINO.

Por lo que de conformidad con lo establecido en El Artículo 
33, de La Ley del Notariado para El Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a Herederos y Acreedores, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en 
Calle 25, Número 17, entre Calle 28 y Calle 30, Colonia 
Centro, de La Ciudad y Puerto de Champotón, Municipio 
de Champotón, Estado de Campeche, en horas y días 
hábiles, a partir de la fecha de esta publicación y treinta 
días después de la última, las que se harán en periodos 
de diez días por tres veces.

Champotón, Campeche, a 27 de Marzo de 2025.- LIC. 
LUIS FERNANDO SANDOVAL SARMIENTO. Notario 
Público No. 54. SASL-5808056Z5. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE JOSÉ LARA ROSADO (+), QUIEN 
FALLECIERA EN EL CANDELARIA, MPIO. CANDELARIA, 
CAMPECHE EL DÍA 18 DE ENERO DEL 2025, PARA 
QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO 49, UBICADA EN LA CALLE 16 NÚMERO 191, 
BARRIO GUADALUPE DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS 
SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 22 DE 
ABRIL DEL 2025.- LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 

MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE PEDRO GONZÁLEZ LAGUNES (+), 
QUIEN FALLECIERA EN EL CANDELARIA, MPIO. 
CANDELARIA, CAMPECHE EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE 
DEL 2018, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA EN LA 
CALLE 16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE DE 
ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 22 DE 
ABRIL DEL 2025.- LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE JUAN LÓPEZ DÍAZ (+), QUIEN 
FALLECIERA EN CANDELARIA, MPIO. CANDELARIA, 
CAMPECHE EL DÍA 21 DE FEBRERO DEL 2011, PARA 
QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO 49, UBICADA EN LA CALLE 16 NÚMERO 191, 
BARRIO GUADALUPE DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS 
SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 22 DE 
ABRIL DEL 2025.- LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE SOSIMO RAMÍREZ CASTILLO (+), 
QUIEN FALLECIERA EN EL CANDELARIA, MPIO. 
CANDELARIA, CAMPECHE EL DÍA 07 DEJULIO 
DEL 2019, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA EN LA 
CALLE 16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE DE 
ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 22 DE 
ABRIL DEL 2025.- LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.
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